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miembros anteriormente mencionados renovados, con-
tinuará en el ejercicio de sus funciones, ya como Consejo
de Gobierno, hasta que se celebren las elecciones pre-
vistas en el punto 1 anterior.

3. Las juntas de centro y de titulación y los consejos
de departamento y de institutos universitarios de inves-
tigación se adaptarán en su composición a lo dispuesto
en los presentes estatutos cuando tengan que proceder
a la renovación de alguno de los sectores por la regla-
mentación anterior.

4. Los decanos y directores de centro, los directores
de departamento y los directores de instituto universi-
tario de investigación continuarán en el desempeño de
sus cargos por el tiempo que les quede de mandato.

Disposición transitoria tercera.

En caso de que los presentes estatutos fuesen recha-
zados en el control previsto en la Ley orgánica de uni-
versidades, la Mesa del Claustro informará a todos los
claustrales de lo articulado rechazado y procederá, si
así lo acordase el claustro, a adaptar el contenido de
éste mediante su debate y votación directa en una única
sesión.

Disposición transitoria cuarta.

La universidad requerirá de la Xunta de Galicia el
establecimiento de criterios de evaluación de los méritos
docentes, investigadores y de gestión que permitan la
asignación, con la máxima retroactividad posible, de las
correspondientes retribuciones de su personal docente
e investigador.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas
por los órganos de esta universidad, cualquiera que sea
su rango, que se opongan a lo dispuesto en los presentes
estatutos.

Disposición final.

Estos estatutos entrarán en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

744 DECRETO 324/2003, de 25 de noviembre,
por el que se aprueba el Estatuto de la Uni-
versidad de Sevilla.

La Constitución Española, en su artículo 27.10 reco-
noce la autonomía de las Universidades, siendo la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
la que fija el marco de desarrollo de las funciones y
competencias que han de convertir la institución uni-
versitaria en un instrumento eficaz de transformación
al servicio de una sociedad democrática.

El artículo 19, de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía,
atribuye a la Comunidad Autónoma las tareas de coor-

dinación de las Universidades de su competencia, sin
perjuicio de las competencias en la materia pertenecien-
tes al Estado y a las propias Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en
su Disposición transitoria segunda dispone que en el
plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en
vigor de la misma, cada Universidad procederá a la cons-
titución del Claustro Universitario para la elaboración de
sus Estatutos.

Asimismo establece que el Claustro Universitario ela-
borará los Estatutos en el plazo máximo de nueve meses
a partir de su constitución y que deberán ser presentados
para que, previo su control de legalidad, los apruebe
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma,
según determina el artículo 6.2 de la mencionada Ley
Orgánica.

El Claustro Universitario de la Universidad de Sevilla
ha elaborado el Estatuto de la misma, en las sesiones
celebradas los días 5 de junio y 17 de octubre de 2003
y lo ha presentado para su aprobación por el Consejo
de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, a propuesta de la Consejera
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 25 de noviembre
de 2003, dispongo:

Artículo único.

Aprobar el Estatuto de la Universidad de Sevilla que
figura como Anexo al presente Decreto.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los Estatutos de la Universidad
de Sevilla aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de
abril y modificados por Decreto 152/1995, de 13 junio.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.—El Presidente,
Manuel Chaves González.—La Consejera de Educación
y Ciencia, Cándida Martínez López.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número
235, de 5 de diciembre de 2003.)

ANEXO

Estatuto de la Universidad de Sevilla

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Definición.

La Universidad de Sevilla es una institución de Dere-
cho público, dotada de personalidad jurídica, que
desarrolla sus funciones, de acuerdo con la legislación
vigente, en régimen de autonomía, y a la que corres-
ponde la prestación del servicio público de educación
superior, mediante el estudio, la docencia y la inves-
tigación, así como la generación, desarrollo y difusión
del conocimiento al servicio de la sociedad y de la ciu-
dadanía.
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Artículo 2. Principios.

1. La Universidad de Sevilla es una institución públi-
ca al servicio de la sociedad que se inspira en los prin-
cipios de igualdad, libertad, justicia, solidaridad y plu-
ralismo.

2. La actividad de la Universidad de Sevilla, así como
su autonomía, se fundamenta en el principio de libertad
académica, que se manifiesta en las libertades de cáte-
dra, de investigación y de estudio.

3. La Universidad de Sevilla está al servicio, dentro
del marco constitucional, del desarrollo intelectual y
material de los pueblos, de la defensa de los Derechos
Humanos, del Medio Ambiente y de la Paz.

4. Los miembros de la comunidad universitaria
están sujetos a la observancia de las leyes y del presente
Estatuto, en orden a la exigencia de sus derechos y al
cumplimiento de sus obligaciones.

5. Es deber de los miembros de la comunidad uni-
versitaria cumplir y dar efectividad a estos principios,
promoviendo el pensamiento y la investigación libres
y críticos, para que la Universidad de Sevilla sea un ins-
trumento eficaz de transformación y progreso social.

Artículo 3. Objetivos básicos.

Son objetivos básicos de la Universidad de Sevilla
los siguientes:

a) La creación, desarrollo, transmisión, difusión y crí-
tica de la ciencia, la técnica, el arte y la cultura, pro-
moviendo una visión integral del conocimiento.

b) La preparación para el ejercicio de actividades
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos
y métodos humanísticos, científicos, técnicos, o de crea-
ción artística, potenciando las relaciones entre la inves-
tigación, la docencia y el ejercicio de la profesión.

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural,
social, económico y territorial, con especial atención al
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) La inserción laboral y profesional de sus estu-
diantes y egresados.

e) Propiciar la libertad de pensamiento, la partici-
pación, la innovación y el espíritu crítico y riguroso.

f) El estímulo y la formación de sus miembros para
el ejercicio de la ciudadanía crítica, solidaria y respon-
sable.

Artículo 4. Funciones.

En uso de su autonomía, la Universidad de Sevilla
llevará a cabo las siguientes funciones:

a) La elaboración y reforma de su Estatuto, así como
de sus reglamentos y otras normas de funcionamiento
interno.

b) La elección, designación y remoción de sus órga-
nos de gobierno y representación.

c) La elaboración, aprobación y gestión de su pre-
supuesto y la administración de sus bienes.

d) El establecimiento y modificación de sus plan-
tillas.

e) La selección, formación y promoción de su per-
sonal docente, investigador, y de administración y ser-
vicios, así como la determinación de las condiciones en
que han de desarrollar sus actividades.

f) La elaboración y aprobación de sus planes de estu-
dio y de investigación, así como de enseñanzas dirigidas
a la actualización permanente del conocimiento.

g) La creación de estructuras específicas que actúen
como soporte de la docencia, el estudio y la investi-
gación.

h) La admisión, régimen de progreso y permanencia,
y verificación de conocimientos de sus estudiantes.

i) La expedición de títulos oficiales y de otros títulos
y diplomas.

j) La promoción y evaluación de la calidad de sus
actividades.

k) El establecimiento de relaciones con organizacio-
nes sociales y con instituciones académicas, culturales
o científicas.

l) El establecimiento de relaciones contractuales
con entidades públicas o privadas y personas físicas para
la realización de trabajos de investigación científica, téc-
nica y de creación artística, así como de cursos de for-
mación o de especialización.

m) La organización y la prestación de servicios de
extensión universitaria y de actividades culturales y
deportivas.

n) Cualquiera otra necesaria para el adecuado cum-
plimiento de los objetivos señalados en el artículo 3.

Artículo 5. Espacio europeo de educación superior.

1. La Universidad de Sevilla adoptará las medidas
precisas para adecuar sus estructuras académicas a las
exigencias de la integración en el espacio europeo de
educación superior.

2. La Universidad de Sevilla promoverá el recono-
cimiento de las titulaciones y planes de estudio que en
ella se imparten con las respectivas titulaciones de la
Unión Europea, como medida eficaz de inserción en el
espacio europeo de educación superior.

3. La Universidad de Sevilla promoverá el recono-
cimiento recíproco de titulaciones con otras universida-
des europeas, suscribiendo para ello cuantos convenios
sean necesarios y articulando las convalidaciones de pla-
nes de estudio que sean precisas.

Artículo 6. Capacidad jurídica y patrimonio.

1. La Universidad de Sevilla es una universidad
pública con capacidad para realizar toda clase de actos
de gestión y disposición, sin más limitaciones que las
establecidas por las leyes y el presente Estatuto.

2. La Universidad de Sevilla tiene patrimonio, pre-
supuesto y contabilidad propios, independientes de los
del Estado y de los de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 7. Símbolos.

1. La Universidad de Sevilla utiliza como denomi-
nación oficial la de «Universidad de Sevilla». En sus
emblemas y símbolos podrá hacer uso de la leyenda
«Universidad Hispalense».

2. El sello de la Universidad de Sevilla es un círculo
donde se representa a Santa María de Jesús, entre
nubes, coronada por dos querubines y situada sobre la
figura de San Fernando entronizado, con San Isidoro
a la derecha y San Leandro a la izquierda. Alrededor
figura la leyenda Sigillum Universitatis Litterariae His-
palensis.

3. La Universidad de Sevilla podrá adoptar otros sím-
bolos de identificación. La utilización del sello y de los
demás símbolos identificativos de la Institución se regu-
lará mediante reglamento del Consejo de Gobierno.

Artículo 8. Fuentes reguladoras.

1. La Universidad de Sevilla se regirá por las leyes
y disposiciones que dicten el Estado y la Comunidad
Autónoma de Andalucía en el ejercicio de sus respectivas
competencias, por el presente Estatuto y por las dis-
posiciones generales y acuerdos dictados en desarrollo
o ejecución del mismo.



BOE núm. 12 Miércoles 14 enero 2004 1399

2. El presente Estatuto será desarrollado por los
siguientes Reglamentos generales:

a) Reglamento general del Defensor Universitario.
b) Reglamento general de actividades docentes.
c) Reglamento general de investigación.
d) Reglamento general de personal docente e inves-

tigador.
e) Reglamento general de estudiantes.
f) Reglamento general de personal de administra-

ción y servicios.
g) Reglamento general de actividades de asistencia

a la comunidad universitaria.
h) Reglamento general de régimen económico y pre-

supuestario.
i) Reglamento general de régimen electoral.

3. Supeditados jerárquicamente al presente Estatu-
to y a los Reglamentos generales, son vinculantes para
todos los miembros de la comunidad universitaria:

a) Los reglamentos y acuerdos del Consejo Social.
b) Los reglamentos, acuerdos y resoluciones del

Claustro Universitario.
c) Los reglamentos, acuerdos y resoluciones del

Consejo de Gobierno.
d) Las resoluciones y las disposiciones de carácter

general adoptadas por el Rector.

4. Las disposiciones, acuerdos y resoluciones de los
órganos colegiados y unipersonales de los Centros, los
Departamentos y los Institutos Universitarios de Inves-
tigación son de obligado cumplimiento en sus respec-
tivos ámbitos.

Artículo 9. Estructura y órganos.

1. La estructura académica de la Universidad de
Sevilla estará integrada por:

a) Centros: Facultades, Escuelas Técnicas o Politéc-
nicas Superiores, Escuelas Universitarias y Escuelas Uni-
versitarias Politécnicas.

b) Departamentos.
c) Institutos Universitarios de Investigación.
d) Otros centros o estructuras que organicen ense-

ñanzas en modalidad no presencial o que conduzcan
a la obtención de títulos no incluidos en el catálogo
de títulos oficiales.

2. La estructura orgánica de la Universidad de Sevi-
lla estará integrada por los órganos generales regulados
en el Título I y por los demás órganos previstos en el
presente Estatuto.

3. La administración universitaria, que constituye la
estructura administrativa y de gestión, estará integrada
por servicios, secciones y negociados, de acuerdo con
la plantilla de la Universidad de Sevilla. En ella se inser-
tarán, con la dependencia jerárquica y funcional que se
determine reglamentariamente, los servicios estableci-
dos y los que la Universidad crea oportuno establecer.

TÍTULO I

Órganos generales de la Universidad de Sevilla

CAPÍTULO I

Órganos colegiados

Artículo 10. El Claustro Universitario y su composición.

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano
representativo de la comunidad universitaria.

2. El Claustro Universitario está compuesto por el
Rector, que será su presidente, el Secretario General,
el Gerente y trescientos miembros electivos, distribuidos
entre los siguientes sectores:

Sector A, profesores doctores de cuerpos docentes
universitarios, ciento cincuenta y tres miembros.

Sector B, todo el personal docente e investigador no
perteneciente al sector A, treinta miembros.

Sector C, estudiantes, noventa y tres miembros, de
los cuales uno será el Delegado del Consejo de Alumnos
de la Universidad de Sevilla.

Sector D, personal de administración y servicios, vein-
ticuatro miembros.

3. La división de los sectores B y C en subsectores,
el número de puestos atribuidos a cada uno de ellos
y las circunscripciones electorales se determinarán en
el Reglamento general de régimen electoral.

4. Los miembros del Claustro se renovarán cada cua-
tro años salvo los estudiantes, cuya renovación será cada
dos.

5. Los Vicerrectores que no sean claustrales podrán
asistir a las reuniones del Claustro con voz pero sin voto.

6. El Claustro Universitario se reunirá en sesión ordi-
naria al menos dos veces al año convocado por su Pre-
sidente; y en sesión extraordinaria, por convocatoria de
su Presidente o a petición de al menos setenta y cinco
claustrales.

Artículo 11. Competencias del Claustro.

Corresponden al Claustro Universitario las siguientes
competencias:

a) Elaborar el Estatuto de la Universidad de Sevilla
así como las reformas del mismo.

b) Elaborar y aprobar los Reglamentos generales
previstos en el artículo 8 y las reformas de los mismos.

c) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de fun-
cionamiento y las reformas del mismo.

d) Elaborar y aprobar el Reglamento de la Comisión
de Reclamaciones.

e) Elaborar y aprobar el Reglamento de disciplina
académica.

f) Elegir al Defensor Universitario.
g) Elegir y revocar a los miembros del Consejo de

Gobierno que le corresponden.
h) Elegir a propuesta del Rector y revocar, en su

caso, a los miembros de la Comisión de Reclamaciones.
i) Conceder las distinciones honoríficas de la Uni-

versidad de Sevilla y aprobar las propuestas de nom-
bramiento de Doctores honoris causa.

j) Conocer y valorar el informe anual de gobierno
una vez finalizado cada curso académico, en los términos
que establezca su reglamento de funcionamiento.

k) Conocer la programación plurianual y el proyecto
de presupuesto así como la liquidación del mismo.

l) Conocer los planes generales de investigación.
m) Establecer cuantas comisiones estime oportunas

para el desarrollo de sus funciones.
n) Resolver en última instancia los conflictos de

competencias que se planteen entre los diversos órganos
de la Universidad de Sevilla.

ñ) Formular declaraciones sobre asuntos de interés
general de acuerdo con los principios recogidos en el
Título Preliminar.

o) Cualesquiera otras que le atribuya el presente
Estatuto.
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Artículo 12. El Consejo de Gobierno y su composición.

1. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado
de gobierno y gestión de la Universidad de Sevilla que
establece sus líneas estratégicas y programáticas de
actuación, así como las directrices y procedimientos para
su aplicación, en la organización de la docencia, la inves-
tigación y la gestión de sus recursos humanos y pre-
supuestarios.

2. Integran el Consejo de Gobierno el Rector, que
lo presidirá, el Secretario General, el Gerente y cincuenta
miembros de la comunidad universitaria elegidos o desig-
nados de la siguiente forma:

a) Quince designados por el Rector, entre los que
incluirá al Delegado del Consejo de Alumnos de la Uni-
versidad de Sevilla y a tres estudiantes propuestos por
el Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla; entre
los once miembros restantes se garantizará la presencia
de profesores doctores pertenecientes a los cuerpos de
funcionarios docentes, del resto del personal docente
e investigador y del personal de administración y ser-
vicios.

b) Veinte elegidos por el Claustro Universitario, de
los cuales diez serán elegidos por y entre los claustrales
del Sector A; dos por y entre los claustrales del Sector
B; seis por y entre los claustrales del Sector C; y dos
por y entre los claustrales del Sector D.

c) Siete elegidos por y entre los Decanos y Direc-
tores de Centro.

d) Siete elegidos por y entre los Directores de Depar-
tamento.

e) Uno elegido por y entre los Directores de Instituto
Universitario de Investigación.

3. Formarán parte asimismo del Consejo de Gobier-
no los miembros del Consejo Social que la ley atribuya
a éste.

4. El Consejo de Gobierno será convocado por su
Presidente, al menos, una vez cada dos meses en periodo
lectivo o cuando lo soliciten al menos 15 de sus miem-
bros.

Artículo 13. Competencias del Consejo de Gobierno.

1. Son competencias del Consejo de Gobierno:

a) Elaborar y aprobar su Reglamento de funciona-
miento y las reformas del mismo.

b) Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de
las Juntas de Centro, así como de los Consejos de Depar-
tamento y de Instituto Universitario de Investigación.

c) Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de
otros Centros o servicios de carácter universitario.

d) Aprobar los proyectos de planes de estudio y
su modificación, a propuesta de los Centros o por propia
iniciativa en los supuestos excepcionales que establezca
el Reglamento general de actividades docentes.

e) Elaborar y aprobar la planificación y ordenación
académica general de cada curso académico.

f) Aprobar los planes de organización docente de
los Centros y los planes de asignación de profesorado
de los Departamentos.

g) Aprobar los planes generales de investigación.
h) Aprobar la modificación de las relaciones de

puestos de trabajo del personal de la Universidad.
i) Aprobar las plazas de personal docente e inves-

tigador que serán provistas mediante concurso de acce-
so o en régimen de contratación laboral.

j) Aprobar la propuesta de plazas para estudiantes
de nuevo ingreso.

k) Proponer al Consejo Social la asignación indivi-
dual de retribuciones adicionales ligadas a méritos

docentes, investigadores y de gestión, atendiendo a lo
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 57.

l) Elegir a sus representantes en el Consejo Social.
m) Conocer los nombramientos y ceses del Gerente,

de los Decanos y Directores de Centros, Directores de
Departamentos y de Institutos Universitarios de Inves-
tigación, Directores de Colegios Mayores y otros centros
y servicios.

n) Aprobar la creación, modificación y supresión de
Departamentos.

ñ) Informar sobre la creación, modificación y supre-
sión de Centros e Institutos Universitarios de Investiga-
ción.

o) Aprobar la creación, supresión o adscripción de
Colegios Mayores y de residencias universitarias.

p) Administrar el patrimonio de la Universidad de
Sevilla y determinar el uso y destino de sus instalaciones
y medios materiales.

q) Estudiar e informar el proyecto de presupuesto
y la programación plurianual y proponerlos para su apro-
bación al Consejo Social; ambos serán remitidos al Claus-
tro Universitario.

r) Informar la liquidación del presupuesto y el resto
de las cuentas anuales, y remitirlos al Claustro Univer-
sitario.

s) Aprobar la propuesta de precios públicos corres-
pondientes a servicios universitarios.

t) Aprobar los convenios de colaboración con otras
universidades e instituciones públicas o privadas y per-
sonas físicas.

u) Establecer los servicios a la comunidad univer-
sitaria.

v) Asimismo serán competencias del Consejo de
Gobierno cualesquiera otras que les resulten atribuidas
por las disposiciones vigentes o el presente Estatuto.

2. No podrá recaer acuerdo del Consejo de Gobierno
sobre un Centro sin que haya podido ser oído el Decano
o Director que lo represente.

Artículo 14. La Junta Consultiva: composición y com-
petencias.

1. La Junta Consultiva es el órgano ordinario de
asesoramiento del Rector y del Consejo de Gobierno
en materia académica. Su Reglamento de funcionamien-
to será elaborado y aprobado por el Consejo de Gobierno.

2. La Junta Consultiva, presidida por el Rector, esta-
rá constituida por el Secretario General, que actuará
como secretario, y cuarenta miembros designados por
el Consejo de Gobierno entre profesores e investigadores
de reconocido prestigio, representativos de las distintas
áreas de conocimiento integradas en los Departamentos,
con méritos docentes e investigadores acreditados por
las correspondientes evaluaciones positivas conforme a
la normativa vigente.

3. La Junta Consultiva se reunirá cuando lo decida
el Rector, lo acuerde el Consejo de Gobierno o lo soliciten
la mitad de los miembros de la misma.

4. Son competencias de la Junta Consultiva:

a) Asesorar al Rector y al Consejo de Gobierno en
el diseño y desarrollo de las políticas de docencia e inves-
tigación de la Universidad de Sevilla.

b) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
el Rector o el Consejo de Gobierno.

c) Elevar al Rector y al Consejo de Gobierno cuantas
propuestas estime oportunas en materia académica.

d) Aquellas otras que prevean el presente Estatuto
o los Reglamentos generales.
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Artículo 15. La Conferencia de Decanos y Directores
de Centro: composición y competencias.

1. La Conferencia de Decanos y Directores de Cen-
tro es un órgano consultivo integrado por todos los Deca-
nos y Directores de los Centros de la Universidad de
Sevilla a los que se refiere el artículo 9.1.a).

2. Son competencias de la Conferencia de Decanos
y Directores de Centro:

a) Elegir de entre sus miembros a su coordinador
y a los representantes de los Decanos y Directores de
Centro en el Consejo de Gobierno.

b) Elaborar su reglamento de funcionamiento, que
deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno.

c) Emitir cuantos informes les sean solicitados por
el Rector, por el Consejo de Gobierno o por cualquiera
de los órganos generales de la Universidad.

d) Estudiar, evaluar y elevar al Consejo de Gobierno
y al Consejo Social las iniciativas y políticas conducentes
a la inserción profesional de los universitarios.

e) Proponer, a través de sus representantes en el
Consejo de Gobierno, cuantas actuaciones considere pre-
cisas para lograr la mejor y más plena integración de
la Universidad de Sevilla en el Espacio Europeo de Edu-
cación Superior.

f) Analizar y evaluar la adecuación entre la forma-
ción académica que reciben los estudiantes de la Uni-
versidad de Sevilla y la inserción profesional de sus egre-
sados, proponiendo, en su caso, las medidas pertinentes
para mejorar tal adecuación.

g) Cualesquiera otras que les atribuya el presente
Estatuto o sus normas de desarrollo.

Artículo 16. El Consejo Social y su composición.

1. El Consejo Social es el órgano de participación
de la sociedad en la Universidad de Sevilla.

2. La composición del Consejo Social será la que
determine la legislación aplicable.

Artículo 17. Competencias del Consejo Social.

Corresponde al Consejo Social:

a) La aprobación del presupuesto y la programación
plurianual de la Universidad de Sevilla a propuesta del
Consejo de Gobierno.

b) La supervisión de las actividades de carácter eco-
nómico de la Universidad y el rendimiento de sus ser-
vicios.

c) Promover la aportación de recursos para la finan-
ciación de la Universidad.

d) Proponer la creación y supresión de Centros e
Institutos Universitarios de Investigación.

e) Conocer los planes de estudio de las titulaciones
impartidas en los Centros de la Universidad.

f) Conocer los planes de investigación y sus resul-
tados.

g) Formular sugerencias para la mejora del rendi-
miento de la Universidad, de sus Centros, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación y servicios.

h) Remitir anualmente una memoria de sus activi-
dades al Claustro Universitario.

i) Recibir las iniciativas de la comunidad universi-
taria para el establecimiento de conexiones académicas,
profesionales o laborales con los distintos sectores socia-
les.

j) Establecer programas para facilitar la inserción
profesional de los titulados universitarios.

k) Solicitar informes consultivos a los órganos com-
petentes de las Administraciones local y autonómica,

o a otras entidades sobre las necesidades de la sociedad
en los campos de la iniciativa económica, el mercado
laboral, la investigación y la acción social.

l) Cuantas otras competencias le atribuyan las dis-
posiciones vigentes y el presente Estatuto.

CAPÍTULO II

Órganos de gobierno unipersonales

Artículo 18. El Rector.

1. El Rector es la máxima autoridad de la Univer-
sidad de Sevilla, ejerce su dirección y ostenta su repre-
sentación.

2. El Rector preside el Claustro Universitario y el
Consejo de Gobierno, y es miembro nato del Consejo
Social.

3. El tratamiento del Rector es el de Excelentísimo
Señor Rector Magnífico.

4. El Rector estará exonerado de sus obligaciones
docentes, sin detrimento de su régimen de dedicación.

5. El Rector estará asistido en sus funciones por
el Consejo de Dirección, del que formarán parte el Secre-
tario General, el Gerente, los Vicerrectores y los miem-
bros de la comunidad universitaria que designe.

Artículo 19. Elección del Rector y duración de su man-
dato.

1. El Rector será elegido por la comunidad univer-
sitaria, mediante elección directa y sufragio universal
libre y secreto, entre catedráticos de universidad, en acti-
vo, que presten servicios en la Universidad de Sevilla.

2. Los porcentajes de ponderación del voto válida-
mente emitido por los distintos sectores de la comunidad
universitaria serán los siguientes:

a) Profesores doctores pertenecientes a los cuerpos
docentes universitarios, el cincuenta y uno por ciento.

b) Personal docente e investigador no incluido en
el apartado a) anterior, el diez por ciento; este porcentaje
se distribuirá entre los distintos subsectores, en su caso,
de acuerdo con lo que disponga el Reglamento general
de régimen electoral.

c) Estudiantes, el treinta por ciento.
d) Personal de administración y servicios, el nueve

por ciento.

3. En cada proceso electoral, la Junta Electoral de
la Universidad determinará, tras el escrutinio de los votos,
los coeficientes de ponderaciçón que corresponderá apli-
car al voto a candidaturas válidamente emitido en cada
sector, al efecto de darle su correspondiente valor en
atención a los porcentajes que se han fijado en el punto 2
del presente artículo.

4. Será proclamado Rector, en primera vuelta, el
candidato que logre el apoyo proporcional de más de
la mitad de los votos a candidaturas válidamente emi-
tidos, una vez hechas y aplicadas las ponderaciones con-
templadas en el presente artículo. Si ningún candidato
lo alcanza, se procederá a una segunda votación a la
que sólo podrán concurrir los dos candidatos más apo-
yados en la primera votación, teniendo en cuenta las
citadas ponderaciones. En la segunda vuelta será pro-
clamado el candidato que obtenga la mayoría simple
de votos, atendiendo a esas mismas ponderaciones. En
el supuesto de una sola candidatura únicamente se cele-
brará la primera vuelta.

5. La duración del mandato del Rector será de cua-
tro años como máximo; no se podrá ejercer el cargo
de Rector durante más de dos mandatos consecutivos.
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6. El Claustro Universitario, a iniciativa de un tercio
de sus miembros y mediante acuerdo de dos tercios
de los mismos, podrá convocar elecciones extraordina-
rias a Rector. La aprobación de la iniciativa llevará con-
sigo la disolución del Claustro y el cese del Rector, que
continuará en funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Rector.

7. En caso de ausencia o enfermedad, el Rector será
sustituido por un Vicerrector según la prelación que aquél
establezca.

8. En caso de dimisión del Rector o de vacancia,
asumirá el Rectorado en funciones un Vicerrector o, en
su defecto, el Decano o Director de Centro más antiguo
en el desempeño de ese cargo que reúna las condiciones
legales. El Rector en funciones convocará inmediatamen-
te elecciones a Rector.

Artículo 20. Competencias del Rector.

Corresponden al Rector las siguientes competencias:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y
la normativa aplicable.

b) Ostentar la representación jurídica de la Univer-
sidad.

c) Convocar y presidir el Claustro Universitario y el
Consejo de Gobierno y fijar el orden del día de las sesio-
nes, que en todo caso deberá incluir los puntos pro-
puestos por, al menos, un diez por ciento de los miem-
bros del órgano, o por la totalidad de los miembros de
un sector o de un subsector que esté integrado por al
menos diez miembros.

d) Ejecutar los acuerdos de los órganos citados en
el epígrafe anterior.

e) Dirigir, coordinar y supervisar la actividad y el
funcionamiento de la Universidad.

f) Supervisar la gestión económica y administrativa
de la Universidad.

g) Nombrar y cesar a los Vicerrectores y al Secre-
tario General, oído el Consejo de Gobierno.

h) Proponer al Gerente y nombrarlo de acuerdo con
el Consejo Social.

i) Nombrar a los Decanos y Directores de Centros,
Departamentos, Institutos Universitarios de Investiga-
ción y demás centros universitarios.

j) Nombrar al personal de la Universidad y ejercer
su jefatura en los términos establecidos en la normativa
vigente.

k) Suscribir o autorizar la celebración de contratos
y convenios en nombre de la Universidad, de sus Centros
y de su personal docente e investigador.

l) Expedir, en nombre del Rey, los títulos que tengan
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
Asimismo, expedir en nombre propio los diplomas, títulos
y certificaciones de la Universidad de Sevilla.

m) Presidir los actos académicos a los que asista.
n) Resolver los recursos contra las resoluciones de

los órganos de gobierno de la Universidad que no agoten
la vía administrativa.

ñ) Ejercer la potestad disciplinaria en el seno de la
Universidad, conforme a la normativa vigente.

o) Ejercitar las demás funciones que se deriven de
su cargo, así como cuantas competencias no hayan sido
expresamente atribuidas a otros órganos de la Univer-
sidad y las que puedan corresponderle conforme a las
disposiciones en vigor y al presente Estatuto.

Artículo 21. Vicerrectores.

1. De acuerdo con lo establecido en el presente
Estatuto, el Rector podrá nombrar Vicerrectores, en los
que podrá delegar las competencias que le son propias

de acuerdo con la legislación vigente, y a los que podrá
exonerar parcialmente de sus obligaciones docentes sin
detrimento de su régimen de dedicación.

2. El Rector podrá, oído el Consejo de Gobierno,
crear cuantos Secretariados estime necesarios dentro
de las áreas de competencia de los Vicerrectorados. Los
Directores de Secretariado serán nombrados por el Rec-
tor, oído el Consejo de Gobierno, y asistirán en sus tareas
a los Vicerrectores correspondientes.

Artículo 22. El Secretario General.

1. El Secretario General de la Universidad de Sevilla
lo será del Claustro Universitario, de la Junta Consultiva
y del Consejo de Gobierno. Será nombrado por el Rector
oído el Consejo de Gobierno.

2. Asumirá las siguientes competencias:

a) Dar fe pública de los actos y acuerdos de los
órganos colegiados de gobierno de la Universidad de
Sevilla de los que forma parte.

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en
su condición de Secretario General, o consten en la docu-
mentación oficial de la Universidad y expedir las cer-
tificaciones correspondientes.

c) Formalizar y custodiar los libros de actas de los
órganos colegiados de la Universidad de los que forma
parte, y del libro de actas de tomas de posesión.

d) Custodiar el Archivo Central, el Archivo Histórico
y el sello de la Universidad.

e) Notificar los acuerdos de los órganos colegiados
de los que sea secretario para su ejecución.

f) Dar a conocer las resoluciones de los órganos
generales de gobierno de la Universidad y recopilar las
disposiciones vigentes.

g) Organizar los actos solemnes de la Universidad
y hacer cumplir el protocolo.

h) Asistir al Rector en las tareas de su competencia.
i) Cualesquiera otras que le atribuyan el presente

Estatuto y las disposiciones vigentes.

3. A propuesta del Secretario General, el Rector
podrá nombrar un Vicesecretario General, que auxiliará
a aquél en el desempeño de sus funciones, con las com-
petencias que el mismo le delegue, y que lo sustituirá
en caso de ausencia o vacante.

4. Existirá un único Registro de la Universidad
dependiente de la Secretaría General.

5. En caso de ser profesor, el Secretario General
podrá ser parcialmente exonerado por el Rector de sus
obligaciones docentes, sin detrimento de su régimen de
dedicación.

Artículo 23. El Gerente.

1. Corresponde al Gerente, bajo la inmediata depen-
dencia del Rector, la gestión de los servicios adminis-
trativos y económicos de la Universidad.

2. El Gerente será propuesto y nombrado por el Rec-
tor de acuerdo con el Consejo Social, para un período
de cuatro años, renovable a su término por períodos
de igual duración. Podrá ser cesado por el Rector antes
de expirar dicho plazo.

3. El ejercicio del cargo de Gerente requerirá dedi-
cación a tiempo completo y su titularidad será incom-
patible con el desempeño de funciones docentes.

4. El Rector, a propuesta del Gerente, podrá nom-
brar Vicegerentes para que lo auxilien en el ejercicio
de sus funciones. Estos nombramientos estarán subor-
dinados en su duración a la del Gerente.

5. Corresponden al Gerente las siguientes funcio-
nes:
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a) La gestión ordinaria tanto económica como admi-
nistrativa de la Universidad.

b) La gestión de la hacienda y patrimonio de la
Universidad.

c) La gestión de gastos e ingresos.
d) La elaboración del proyecto del presupuesto y

de los planes económicos.
e) La expedición de cuantos documentos y certi-

ficaciones le sean requeridos sobre las materias de su
competencia.

f) La elaboración y actualización del inventario del
patrimonio universitario.

g) Cualquier otra función que le sea asignada por
los órganos generales de gobierno de la Universidad,
la normativa vigente y el presente Estatuto.

CAPÍTULO III

El Defensor Universitario

Artículo 24. El Defensor Universitario.

1. El Defensor Universitario es el órgano encargado
de velar por el respeto a los derechos y las libertades
de todos los miembros de la comunidad universitaria
en el ámbito de la Universidad de Sevilla. No está some-
tido a mandato imperativo y desarrolla sus funciones
con total independencia.

2. El Defensor Universitario será elegido por mayoría
absoluta del Claustro Universitario, a propuesta de la
Mesa, entre los miembros de la comunidad universitaria.
Su mandato será de cinco años, no pudiendo ser des-
tituido ni reelegido.

3. La condición de Defensor Universitario es incom-
patible con el desempeño de cualquier cargo de gobierno
o de representación de la Universidad.

4. Son competencias del Defensor Universitario:
a) Recabar de las distintas instancias universitarias

cuanta información considere oportuna para el cumpli-
miento de sus fines.

b) Asistir a las sesiones de los órganos colegiados
de la Universidad que estime oportuno cuando en ellas
se trate de materias relacionadas con las actuaciones
que lleve a cabo en ese momento.

c) Elaborar cuantos informes le sean solicitados o
considere oportuno emitir en relación con las actuacio-
nes en curso.

d) Formular las propuestas de actuación que con-
sidere adecuadas para la solución de los casos que sean
sometidos a su conocimiento.

e) Cualquiera otra que le otorgue el presente Esta-
tuto y el Reglamento general del Defensor Universitario.

5. El Defensor Universitario registrará y acusará las
quejas que se formulen, que tramitará o rechazará. En
este último caso lo hará en escrito motivado, pudiendo
informar al interesado sobre las vías más oportunas para
ejercitar su acción, caso de que a su entender hubiese
alguna, y sin perjuicio de que el interesado pueda utilizar
las que considere pertinentes.

El Defensor Universitario no entrará en el examen
individual de aquellas quejas sobre las que esté pen-
diente resolución judicial o administrativa y lo suspen-
derá si, iniciada su actuación, se interpusiere por persona
interesada demanda o recurso en vía adminsitrativa o
ante el Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin
embargo, la investigación sobre los problemas generales
planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso
velará porque la Administración universitaria resuelva
expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recur-
sos que le hayan sido formulados.

Admitida la queja, el Defensor Universitario promo-
verá la oportuna investigación sumaria e informal para

el esclarecimiento de los supuestos de la misma. En
todo caso dará cuenta del contenido sustancial de la
solicitud al órgano administrativo procedente con el fin
de que por su titular, en el plazo máximo de treinta
días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable
cuando concurran circunstancias que lo aconsejen a jui-
cio del Defensor Universitario.

6. El Defensor Universitario deberá presentar al
Claustro Universitario una memoria anual de sus acti-
vidades en la que podrá formular recomendaciones y
sugerencias para la mejora de los servicios universitarios.

7. Para el cumplimiento de sus funciones, la Uni-
versidad de Sevilla dotará al Defensor Universitario de
asignación presupuestaria, infraestructura y personal
adecuados.

TÍTULO II

Estructura académica de la universidad

CAPÍTULO I

Centros universitarios

Artículo 25. Centros.

1. Las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas
Superiores y las Escuelas Universitarias o Escuelas Uni-
versitarias Politécnicas son los Centros encargados de
la organización de las enseñanzas y de los procesos aca-
démicos, administrativos y de gestión conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, así como de aquellas otras fun-
ciones que se determinan en el presente Estatuto.

2. La propuesta de creación, modificación o supre-
sión de Facultades y Escuelas corresponde al Consejo
Social, bien por iniciativa propia o del Consejo de Gobier-
no, bien a requerimiento de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía si la iniciativa partiera
de ésta, en todo caso previo informe del Consejo de
Gobierno.

Artículo 26. Funciones de los Centros.

1. Corresponde a los Centros:

a) Elaborar los proyectos de planes de estudio de
las titulaciones que en ellos se impartan, así como de
sus modificaciones.

b) Coordinar y velar por la correcta ejecución de
sus planes de estudio.

c) Formalizar las matrículas, expedir certificaciones
académicas y tramitar los traslados de expedientes aca-
démicos y las convalidaciones, así como las demás actua-
ciones administrativas que les correspondan.

d) Coordinar y supervisar en su ámbito la actividad
docente de los Departamentos e Institutos Universitarios
de Investigación. A tal efecto, podrán recabar de los
Departamentos sus planes de asignación de profesorado
a los planes de organización docente de todos los Cen-
tros en los que imparten docencia.

e) Organizar, supervisar y controlar las prácticas en
empresas e instituciones.

f) Elaborar el calendario de exámenes y el de aque-
llas pruebas de evaluación que se establezcan reglamen-
tariamente.

g) Promover y organizar actividades de extensión
universitaria.

h) Programar y realizar actividades para la forma-
ción permanente y especialización de postgraduados.

i) Formalizar convenios de colaboración con enti-
dades públicas o privadas.
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j) Establecer anualmente el censo electoral del per-
sonal que imparte docencia en el Centro.

k) Coordinar y organizar los procesos electorales
dentro de su ámbito, en los términos previstos en el
presente Estatuto y en el Reglamento general del régi-
men electoral.

l) Cualesquiera otras funciones que les atribuyan el
presente Estatuto y la normativa vigente.

m) Proponer y coordinar programas de doctorado
de carácter multidepartamental o interuniversitario con
la firma, en su caso, de los correspondientes convenios
y la aprobación, en cualquier caso, de los Consejos de
los departamentos implicados.

2. Los Centros establecerán mecanismos para la
libre elección de grupo por parte de los estudiantes,
en la medida en que lo permitan sus planes de orga-
nización docente.

Artículo 27. La Junta de Centro y su composición.

1. La Junta de Centro es el órgano de gobierno
colegiado de éste. Estará constituida por un máximo de
cien miembros en representación de los distintos sec-
tores de la comunidad universitaria. Además, cuando
no sean miembros electos de la Junta, formarán parte
de ella el Decano o Director, que la presidirá, el Secretario
del Centro, que actuará como Secretario, y el Delegado
de Alumnos del Centro.

El número de miembros de cada Junta será el que
se determine en su Reglamento de funcionamiento.

2. Su composición se ajustará a los siguientes por-
centajes de representación, calculados con respecto al
número total de miembros electivos de cada Junta:

a) Un cincuenta y uno por ciento de profesores de
cuerpos docentes censados en el Centro.

b) Un diez por ciento de personal docente e inves-
tigador censado en el Centro no incluido en el apartado
a) anterior, incluidos los profesores asociados clínicos
de conciertos con las instituciones sanitarias (ASCIS),
para cuya elección se estará a lo establecido en la dis-
posición adicional sexta.

c) Un treinta por ciento de estudiantes matriculados
en el Centro.

d) Un nueve por ciento de miembros del personal
de administración y servicios adscrito al Centro.

3. Los miembros pertenecientes a los sectores del
profesorado se elegirán de la siguiente forma:

a) Un representante del profesorado de cada uno
de los Departamentos que impartan docencia en el Cen-
tro en materias troncales u obligatorias será elegido por
el respectivo Consejo de Departamento.

b) Los restantes miembros de estos sectores, hasta
completar el número total resultante de aplicar los por-
centajes señalados en el apartado 2, serán elegidos por
y entre los profesores de los sectores respectivos cen-
sados en el Centro.

4. Los miembros electivos se renovarán cada cuatro
años salvo en el caso de los estudiantes, cuya renovación
tendrá periodicidad anual.

5. Los Vicedecanos y Subdirectores que no sean
miembros de la Junta de Centro podrán asistir a las
sesiones de la misma con voz pero sin voto.

Artículo 28. Competencias de la Junta de Centro.

1. Son competencias de la Junta de Centro:

a) Elegir y revocar al Decano o Director.
b) Elaborar su Reglamento de funcionamiento.

c) Conocer el nombramiento de los órganos de
gobierno del Centro.

d) Elaborar los proyectos de planes de estudio de
las diferentes titulaciones que se impartan en el Centro,
así como las propuestas de modificación de los mismos.

e) Aprobar anualmente, antes del comienzo del cur-
so académico, el proyecto de plan de organización
docente del Centro en el marco de cada plan de estudio.

f) Aprobar cualquier modificación sobrevenida de
los planes de asignación de profesorado propuesta por
los Departamentos en atención a circunstancias excep-
cionales.

g) Aprobar para cada curso académico, previo
acuerdo del Decanato o Dirección con la Delegación
de Alumnos del Centro, el calendario de exámenes y
el de aquellas pruebas de evaluación que se establezcan
reglamentariamente.

h) Proponer, previo informe de los Departamentos
afectados, la adscripción de titulaciones oficiales, así
como la creación de títulos y diplomas, las condiciones
para su obtención y el plan de estudio correspondiente.

i) Informar sobre las necesidades de profesorado,
de acuerdo con los planes de organización docente del
Centro, y sobre las propuestas de dotación de plazas
de los Departamentos con docencia en el Centro.

j) Formular las necesidades del Centro en lo que
se refiere a la plantilla del personal de administración
y servicios.

k) Formalizar convenios de colaboración con enti-
dades públicas o privadas.

l) Aprobar la distribución de los fondos presupues-
tarios asignados al Centro.

m) Proponer la concesión de premios y distinciones.
n) Emitir informes sobre los asuntos que requieran

aprobación del Consejo de Gobierno y que afecten al
Centro, así como sobre los asuntos que afecten sus-
tancialmente al Centro y que sean objeto de decisión
de cualquier órgano de gobierno de la Universidad de
Sevilla.

ñ) Cualesquiera otras que le atribuyan el presente
Estatuto y la normativa vigente.

2. En la forma que establezca el Reglamento de fun-
cionamiento de la Junta de Centro, se constituirán comi-
siones específicas de seguimiento del plan de estudio
de cada titulación. Dichas comisiones velarán por la
correcta ejecución y el desarrollo coherente de los planes
de estudio, mediante la verificación y control de los pro-
yectos docentes a los que se refiere el artículo 54.2,
y por el cumplimiento de los planes de organización
docente por parte de los Departamentos que impartan
docencia en el Centro. A tal fin, someterán a la Junta
de Centro una memoria docente anual para su debate
y valoración; dicha memoria podrá incluir propuestas de
actuación.

3. En la forma que establezca el Reglamento de fun-
cionamiento de la Junta de Centro, se constituirán comi-
siones específicas para la organización y control de las
prácticas en empresas e instituciones, en orden a ase-
gurar la adecuada formación de los estudiantes. Tales
Comisiones elaborarán una memoria anual que some-
terán a la Junta de Centro para su debate y valoración;
dicha memoria podrá incluir propuestas de actuación.

Artículo 29. Decanos y Directores de Centro.

1. El Decano o Director de Centro es el órgano uni-
personal que, como primera autoridad del Centro, osten-
ta la representación del mismo y ejerce en dicho ámbito
las funciones de dirección y gestión ordinaria. Será nom-
brado por el Rector, previa elección por la Junta de Cen-
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tro en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3.

2. En las Facultades y en las Escuelas Técnicas
Superiores la elección deberá recaer en un profesor doc-
tor perteneciente a los cuerpos docentes universitarios
censado en el Centro. Dicha elección requerirá mayoría
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta,
mayoría simple en la segunda. En la segunda vuelta sólo
serán candidatos los dos más votados en la primera.

3. En las Escuelas Universitarias Politécnicas y en
las Escuelas Universitarias la elección requerirá mayoría
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta,
mayoría simple en la segunda. En la primera vuelta los
candidatos habrán de ser profesores doctores pertene-
cientes a los cuerpos docentes universitarios. En defecto
de los mismos, o en el caso de que ninguno de los
candidatos hubiese alcanzado la mayoría absoluta,
podrán ser elegidos los profesores no doctores perte-
necientes a los cuerpos docentes universitarios o los
profesores contratados doctores censados en el Centro.

4. La revocación del Decano o Director de un Centro
podrá ser acordada por mayoría absoluta de los miem-
bros de la Junta del mismo. En tal caso, el Decano o
Director revocado no podrá ser candidato en la siguiente
elección.

5. El mandato de los Decanos y Directores de Centro
tendrá una duración de cuatro años como máximo; no
se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos man-
datos consecutivos.

6. El Decano o Director tendrá derecho a ser exo-
nerado parcialmente de sus obligaciones docentes, sin
detrimento de su régimen de dedicación.

Artículo 30. Competencias de los Decanos y Directores
de Centro.

Son competencias del Decano o Director de Centro
las siguientes:

a) Representar oficialmente al Centro.
b) Presidir las reuniones de la Junta de Centro y

ordenar la ejecución de sus acuerdos.
c) Fijar el orden del día de las reuniones de Junta

que, en todo caso, deberá incluir los puntos propuestos
por, al menos, un diez por ciento de los miembros de
la misma, o por la totalidad de los miembros de un sector.

d) Proponer al Rector los nombramientos de Vice-
decanos o Subdirectores y del Secretario del Centro,
así como coordinar y supervisar las actuaciones de los
mismos.

e) Presidir los actos académicos del Centro a los
que asista.

f) Proponer a la Junta de Centro los proyectos de
reglamentos, resoluciones y acuerdos.

g) Dirigir la política académica del Centro, adoptada
por la Junta del mismo.

h) Proponer la celebración de contratos y convenios
de colaboración académica y cooperación cultural con
otros centros o instituciones.

i) Coordinar las actividades de los servicios del Cen-
tro.

j) Ordenar y autorizar el gasto del Centro.
k) Proponer la iniciación del procedimiento discipli-

nario respecto de cualquier miembro de la comunidad
universitaria perteneciente al Centro.

l) Tramitar, en los términos legales, los recursos
planteados contra acuerdos o resoluciones de los órga-
nos de gobierno del Centro y atender las reclamaciones
formuladas por los miembros del mismo.

m) Cuantas, en el ámbito del Centro, no hayan sido
atribuidas a otros órganos de gobierno del Centro.

Artículo 31. Vicedecanos o Subdirectores y Secretarios
de Centro.

1. El Decano o Director designará a los Vicedecanos
o Subdirectores y al Secretario, entre los miembros de
la comunidad universitaria censados en el mismo, oída
la Junta de Centro.

2. El Decano o Director del Centro podrá delegar
en los Vicedecanos o Subdirectores las competencias
que le son propias.

3. En caso de ausencia, enfermedad o vacancia, el
Decano o Director será sustituido por un Vicedecano
o Subdirector.

4. En el supuesto de dimisión o vacancia, el Decano
o Director en funciones iniciará inmediatamente el pro-
ceso de elección de nuevo Decano o Director.

5. El Secretario, que lo será de la Junta de Centro,
cuidará de la elaboración y custodia de los libros de
actas, y librará las certificaciones de los acuerdos y de
cuantos hechos consten en la documentación oficial del
Centro. Custodiará asimismo las actas de calificaciones
de estudiantes del Centro.

CAPÍTULO II

Departamentos

Artículo 32. Definición.

1. Los Departamentos coordinan las enseñanzas de
una o varias áreas de conocimiento en uno o varios
Centros de acuerdo con los planes de estudio y de orga-
nización docente, apoyan las actividades e iniciativas
docentes e investigadoras de su personal docente e
investigador y ejercen las restantes funciones determi-
nadas por el presente Estatuto.

2. Los Departamentos deben estar integrados por,
al menos, doce profesores a tiempo completo.

3. La creación, modificación y supresión de Depar-
tamentos se llevará a cabo mediante acuerdo del Con-
sejo de Gobierno, con sujeción a los siguientes criterios:

a) Un Departamento que integre una única área de
conocimiento sólo podrá dividirse en dos cuando cuente
con más de cuarenta y ocho profesores.

b) Un Departamento que integre varias áreas de
conocimiento sólo podrá dividirse si todos los profesores
de una misma área quedan agrupados en alguno de
los Departamentos resultantes.

c) La solicitud de división de un Departamento se
acordará por su Consejo alegando las razones acadé-
micas que la justifiquen, que serán valoradas por el Con-
sejo de Gobierno para fundamentar su decisión al res-
pecto.

4. La iniciativa para la creación, modificación o
supresión de un Departamento, corresponderá a los pro-
fesores, Consejos de Departamento o Juntas de Centro
relacionados con el área o áreas de conocimiento de
que se trate.

Artículo 33. Miembros del Departamento.

1. Son miembros de un Departamento:

a) El personal docente e investigador que ocupe las
plazas adscritas al Departamento.

b) Otro personal docente o investigador que realice
su actividad docente o investigadora en el ámbito de
las materias atribuidas al Departamento en los planes
de estudio.

c) Los becarios de investigación cuyos directores
pertenezcan al Departamento.
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d) El personal de administración y servicios adscrito
al Departamento.

2. A petición de un Departamento y de los inte-
resados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar la ads-
cripción temporal al mismo de hasta dos profesores per-
tenecientes a otros Departamentos, previo informe favo-
rable de los mismos, por un período de dos años reno-
vables y en las condiciones que reglamentariamente se
establezcan, de conformidad con la legislación vigente.

3. El personal docente e investigador estará adscrito
a un único Departamento. Asimismo el personal de admi-
nistración y servicios adscrito a un Departamento no
podrá estar adscrito a otros Departamentos, Centros o
servicios de la Universidad.

Artículo 34. Funciones de los Departamentos.

1. Corresponden al Departamento las siguientes
funciones:

a) Coordinar y programar la docencia que afecte
al área o áreas de conocimiento de su competencia,
de acuerdo con los planes de estudio y los de orga-
nización docente de los Centros en los que imparta
docencia.

b) Organizar y promover el desarrollo de la inves-
tigación y potenciar la actividad de los grupos de inves-
tigación.

c) Organizar y desarrollar los estudios y la inves-
tigación conducentes a la obtención del título de doctor.

d) Estimular la elaboración de tesis doctorales.
e) Organizar y desarrollar enseñanzas conducentes

a la obtención de títulos propios de la Universidad de
Sevilla, así como cursos de especialización y actualiza-
ción en las disciplinas científicas de su competencia.

f) Impulsar la renovación científica y pedagógica de
sus miembros.

g) Fomentar la relación con otros Departamentos
de la propia Universidad y con otros centros científicos.

h) Celebrar convenios o contratos de colaboración
con otras entidades públicas o privadas y personas físi-
cas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62.

i) Participar en los procesos de evaluación de cali-
dad institucional y promover activamente la mejora de
la calidad de sus actividades de docencia e investigación.

j) Cualesquiera otras que les atribuyan el presente
Estatuto y las disposiciones vigentes.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Universidad
proveerá a los Departamentos de un espacio físico ade-
cuado a sus miembros, así como de los medios humanos
y materiales necesarios.

Artículo 35. El Consejo de Departamento y su com-
posición.

1. El Consejo de Departamento es el órgano cole-
giado de gobierno del mismo.

2. El Consejo de Departamento estará presidido por
su Director e integrado por:

a) Todos los doctores miembros del Departamento,
salvo lo dispuesto para los profesores asociados clínicos
de conciertos con las instituciones sanitarias en la dis-
posición adicional sexta.

b) Todo el personal docente e investigador no doc-
tor con dedicación a tiempo completo.

c) Los becarios de investigación miembros del
Departamento.

d) Representantes del resto del personal docente
e investigador con dedicación a tiempo parcial en núme-
ro igual como mínimo, si lo hubiere, al cinco por ciento,
y como máximo al treinta por ciento del número total

de miembros del Consejo indicados en las letras a), b)
y c) anteriores. El reglamento de funcionamiento del Con-
sejo de Departamento establecerá el porcentaje que
corresponda.

e) Representantes de los estudiantes en número
igual al treinta por ciento del total de miembros del Con-
sejo, nombrados en la forma que se determine regla-
mentariamente.

f) Un representante de los estudiantes de doctorado
por cada programa de doctorado en el que participe
el Departamento.

g) Representantes del personal de administración
y servicios en número igual, si lo hubiere, al nueve por
ciento del total de miembros del Consejo.

3. Los miembros electivos serán elegidos cada cua-
tro años, salvo los representantes de los estudiantes,
que serán renovados con periodicidad anual.

4. Cuando un Departamento integre varias áreas de
conocimiento, cada una de ellas elegirá a un profesor
perteneciente al Consejo de Departamento con el fin
de facilitar la coordinación con los Centros.

Artículo 36. Competencias del Consejo de Departa-
mento.

Son competencias del Consejo de Departamento:
a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de fun-

cionamiento.
b) Elegir y revocar al Director de Departamento, en

los términos previstos en el presente Estatuto.
c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado

a los planes de organización docente de los Centros
en que imparta docencia y velar por su cumplimiento.

d) Conocer los planes de investigación del personal
docente e investigador del Departamento y promover
líneas de investigación de carácter general para su
desarrollo, bien exclusivamente por el Departamento,
bien en conexión con otras instituciones.

e) Conocer y, en su caso, autorizar la celebración
de los contratos y convenios de colaboración que puedan
suscribir el Departamento y su personal docente e inves-
tigador de acuerdo con el artículo 62 y proponer la con-
tratación de personal en el marco de los mismos.

f) Distribuir los recursos presupuestarios asignados
al Departamento, así como los que le correspondan de
acuerdo con la normativa vigente.

g) Regular el uso, por parte de los miembros de
la comunidad universitaria, de las instalaciones, equipos
y medios materiales adscritos al Departamento.

h) Impulsar la renovación científica y pedagógica
de su personal docente e investigador.

i) Informar las solicitudes de convalidación de estu-
dios.

j) Establecer procedimientos para el control de la
calidad de la enseñanza impartida por los profesores
del Departamento.

k) Participar en los procedimientos de selección del
personal docente e investigador que se integre en el
Departamento, en los términos establecidos en el pre-
sente Estatuto.

l) Informar sobre las características de las plazas
a cubrir por el personal de administración y servicios
y proponer su creación o modificación.

m) Proponer la dotación de plazas de personal
docente e investigador.

n) Cualesquiera otras competencias que le atribu-
yan el presente Estatuto y las disposiciones vigentes.

Artículo 37. El Director del Departamento.

1. El Director de Departamento ostenta la represen-
tación del Departamento y ejerce las funciones de direc-
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ción y gestión ordinaria de éste. Será nombrado por el
Rector, previa elección por el Consejo de Departamento
en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dispuesto
en los apartados 2 y 3.

2. Salvo lo establecido en el apartado 3, la elección
deberá recaer en un profesor doctor perteneciente a los
cuerpos docentes universitarios, miembro del Departa-
mento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta en pri-
mera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple
en la segunda. En la segunda vuelta sólo serán can-
didatos los dos más votados en la primera.

3. En los Departamentos a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 25 de la Ley Orgánica de Univer-
sidades, la elección requerirá mayoría absoluta en pri-
mera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple
en la segunda. En la primera vuelta los candidatos habrán
de ser profesores doctores pertenecientes a los cuerpos
docentes universitarios. En defecto de los mismos, o en
el caso de que ninguno de los candidatos hubiese alcan-
zado la mayoría absoluta, podrán ser elegidos los pro-
fesores no doctores pertenecientes a los cuerpos docen-
tes universitarios o los profesores contratados doctores.

4. Si en un Departamento no pudiera efectuarse
la elección, el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de
Departamento, arbitrará las medidas provisionales opor-
tunas.

5. El mandato de los Directores de Departamento
tendrá una duración de cuatro años como máximo; no
se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos man-
datos consecutivos.

6. El Consejo de Departamento podrá revocar a su
Director por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de
sus miembros. En tal caso, el Director revocado no podrá
ser candidato en la siguiente elección.

Artículo 38. Competencias del Director del Departa-
mento.

Son competencias del Director de Departamento:

a) Ostentar la representación de éste y asumir su
dirección y gestión ordinaria.

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento,
y fijar el orden del día, que en todo caso deberá incluir
los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento
de los miembros del mismo.

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departa-
mento.

d) Nombrar al Secretario del Departamento de entre
los miembros del mismo.

e) Coordinar las actividades docentes, investigado-
ras y de administración y servicios, conforme a los acuer-
dos del Consejo del Departamento.

f) Elaborar el proyecto de distribución de los recur-
sos financieros del Departamento.

g) Ordenar y autorizar los gastos del Departamento.
h) Informar las propuestas presentadas al Consejo

de Departamento.
i) Cualesquiera otras que le atribuyan el presente

Estatuto o las disposiciones vigentes.

Artículo 39. El Secretario del Departamento.

El Secretario del Departamento lo será también del
Consejo de Departamento. Le corresponde la cumpli-
mentación y custodia de los libros de actas, así como
el libramiento de certificaciones de los acuerdos del Con-
sejo y de cuantos hechos consten en la documentación
oficial del Departamento.

CAPÍTULO III

Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 40. Institutos Universitarios de Investigación.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación son
centros dedicados a la investigación humanística, cien-
tífica, técnica o a la creación artística.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se
regirán por las leyes vigentes, por el presente Estatuto,
por el acuerdo de creación o de adscripción, en su caso,
y por sus propios reglamentos.

3. Los Institutos Universitarios de Investigación
podrán organizar y desarrollar los estudios y la inves-
tigación conducentes a la obtención del título de doctor.

4. Los Institutos Universitarios de Investigación
podrán organizar y desarrollar estudios de postgrado y
actividades docentes no previstas en los planes de estu-
dio, así como proporcionar asesoramiento técnico en
el ámbito de sus competencias.

Artículo 41. Constitución, creación y adscripción de Ins-
titutos Universitarios de Investigación.

1. La Universidad de Sevilla podrá constituir Insti-
tutos Universitarios de Investigación por sí misma o con
otras universidades, o conjuntamente con otras entida-
des públicas o privadas mediante los correspondientes
convenios, de conformidad con el presente Estatuto.

2. Para la creación, modificación o supresión de Ins-
titutos Universitarios de Investigación se estará a lo dis-
puesto en el artículo 25.

3. Mediante convenio, podrán adscribirse a la Uni-
versidad de Sevilla como Institutos Universitarios de
Investigación, instituciones o centros de investigación
de carácter público o privado. La adscripción o, en su
caso, la revocación de la adscripción, se hará por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a iniciativa del Consejo Social o a propia ini-
ciativa con acuerdo del Consejo Social previo informe
del Consejo de Gobierno.

Artículo 42. Órganos de gobierno y estructura de los
Institutos Universitarios de Investigación.

1. Los acuerdos de creación o adscripción de los
Institutos Universitarios de Investigación y sus normas
de funcionamiento deberán contemplar como órganos
de gobierno, al menos, un Consejo y un Director. Del
Consejo formarán parte, al menos, todos los doctores
con plena capacidad investigadora que participen en el
Instituto.

2. Son competencias del Consejo las que determi-
nen los acuerdos de creación o adscripción, y, en par-
ticular, las siguientes:

a) Elaborar su Reglamento de funcionamiento.
b) Elegir al Director del Instituto entre los profesores

doctores que participen en el mismo con plena capa-
cidad investigadora.

c) Elaborar la memoria anual de actividades.
d) Aprobar la distribución de gastos del Instituto.
e) Establecer los criterios de selección del personal

investigador.
f) Elaborar los programas de estudios e investiga-

ción conducentes a la obtención del título de doctor.
g) Elaborar los programas de las actividades docen-

tes previstas en el artículo 40.4.
h) Cualesquiera otras que les atribuyan el presente

Estatuto o su reglamento de funcionamiento.

3. El Director del Instituto lo representa y ejerce
las funciones ordinarias de gobierno y gestión, de con-
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formidad con lo establecido en su Reglamento de fun-
cionamiento.

4. El Secretario del Instituto, que lo será de su Con-
sejo, será designado por el Director entre los miembros
de aquél. Custodiará los libros de actas, y librará las
certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos
hechos consten en la documentación oficial del Instituto.

CAPÍTULO IV

Otros centros de la Universidad de Sevilla

SECCIÓN 1.a EL INSTITUTO DE IDIOMAS

Artículo 43. El Instituto de Idiomas.

1. El Instituto de Idiomas es el centro de carácter
universitario especializado en la enseñanza de idiomas
modernos en la Universidad de Sevilla.

2. El Instituto de Idiomas se rige por el presente
Estatuto y sus normas de desarrollo, así como por su
Reglamento, cuya aprobación y modificación correspon-
den al Consejo de Gobierno, a propuesta del propio Ins-
tituto. Dicho Reglamento regulará los órganos directivos
del mismo y las modalidades y niveles de enseñanza
de idiomas, así como el procedimiento de selección de
su personal.

3. El Director del Instituto de Idiomas será un pro-
fesor del mismo a tiempo completo con contrato inde-
finido.

SECCIÓN 2.a EL INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Artículo 44. El Instituto de Ciencias de la Educación.

1. El Instituto de Ciencias de la Educación es un
centro de carácter interdisciplinar dedicado a la inno-
vación educativa. Establecerá relaciones de especial coo-
peración con la Facultad de Ciencias de la Educación,
en cuyo marco desarrollará los siguientes objetivos:

a) Impulsar el perfeccionamiento pedagógico de los
egresados, así como del profesorado de la Universidad
de Sevilla.

b) Promover y difundir las investigaciones, innova-
ciones y experiencias educativas así como organizar
seminarios y congresos sobre la enseñanza.

c) Realizar estudios sobre la calidad de la enseñanza
en la Universidad de Sevilla.

d) Potenciar y dinamizar sistemas de orientación
vocacional y profesional para sus estudiantes así como
para los de enseñanzas preuniversitarias.

e) Prestar asesoramiento técnico-pedagógico a los
Centros y Departamentos, a la Comisiones de Docencia
y, en general, a cualquier organismo universitario que
lo solicite.

2. El Instituto de Ciencias de la Educación se regirá
por el presente Estatuto, por las disposiciones específicas
que le sean de aplicación, y por su Reglamento, que
deberá ser elaborado y aprobado por el Consejo de
Gobierno.

SECCIÓN 3.a LOS COLEGIOS MAYORES

Artículo 45. Colegios Mayores.

1. Los Colegios Mayores de la Universidad de Sevilla
son centros que proporcionan residencia a sus estudian-
tes y, en su caso, a egresados y a su personal; asimismo,
participan en la formación cultural y científica de sus

colegiales, proyectando su actividad al servicio de la
comunidad universitaria.

2. Los Colegios Mayores se regirán por los precep-
tos del presente Estatuto que les resulten de aplicación,
por la legislación vigente y por su propio estatuto, que
será aprobado por el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO V

Centros adscritos

Artículo 46. Adscripción de centros a la Universidad
de Sevilla.

1. Mediante convenio podrán adscribirse a la Uni-
versidad de Sevilla centros docentes cuya finalidad sea
impartir estudios conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
de acuerdo con la legislación vigente y el presente Esta-
tuto.

2. La adscripción de centros a la Universidad de
Sevilla requerirá la aprobación del órgano competente
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejo Social, previo informe del Consejo de Gobier-
no, debiendo ser informado el Claustro Universitario y
el Consejo de Coordinación Universitaria. En todo caso,
el centro adscrito deberá estar establecido en el ámbito
territorial de Andalucía.

3. Los centros adscritos a la Universidad de Sevilla
se regirán por lo dispuesto en las normas dictadas por
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía en
el ejercicio de sus competencias, por el convenio de
adscripción y por sus propias normas de organización
y funcionamiento. Los centros adscritos deberán adaptar
su funcionamiento a los principios que se establecen
en el presente Estatuto.

Artículo 47. Patronato.

1. Se creará un Patronato encargado de supervisar
y coordinar el funcionamiento de los centros adscritos
así como su actividad académica, docente e investiga-
dora.

2. De este Patronato formarán parte, como mínimo,
tres representantes de la Universidad de Sevilla, nom-
brados por el Rector, que serán profesores pertenecien-
tes a alguna de las áreas de conocimiento de los planes
de estudio correspondientes.

Artículo 48. Profesorado de los Centros Adscritos.

1. El profesorado de los centros adscritos será libre-
mente contratado por los mismos entre titulados uni-
versitarios que, previamente, obtengan la venia docendi
de la Universidad de Sevilla, previo informe de los Depar-
tamentos correspondientes.

2. La venia docendi habrá de ser renovada cada
dos años.

TÍTULO III

La actividad universitaria

CAPÍTULO I

La docencia

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 49. La docencia; principios generales.

1. Las actividades docentes en la Universidad de
Sevilla son el conjunto de acciones que conducen a
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desarrollar el proceso educativo a su más alto nivel for-
mativo y a la consecución de los objetivos básicos seña-
lados en el artículo 3.

2. Son objetivos de las actividades docentes la for-
mación científica, técnica, artística y humanística de los
estudiantes, su preparación y perfeccionamiento profe-
sional y la actualización de conocimientos de los egre-
sados.

3. La Universidad de Sevilla velará por que los con-
tenidos de la actividad docente que en ella se imparta
sean coherentes con los principios y valores proclamados
en el artículo 2.

4. Las actividades docentes de la Universidad de
Sevilla se basan en los principios de calidad de ense-
ñanza, libertad de cátedra y libertad de estudio.

5. La calidad de la enseñanza en la Universidad de
Sevilla estará garantizada por los principios de compe-
tencia y dedicación del profesorado, participación del
alumnado y eficacia de los servicios.

6. La responsabilidad de las actividades docentes
corresponde, en su ámbito, a los profesores de la Uni-
versidad de Sevilla que tengan reconocida plena capa-
cidad docente en los términos del presente Estatuto.

7. Los Centros organizarán las actividades docentes
correspondientes a las asignaturas que integran los pla-
nes de estudio impartidos en ellos.

8. Los Departamentos coordinarán y desarrollarán
las actividades docentes propias de sus áreas de cono-
cimiento.

9. El régimen de la docencia de la Universidad de
Sevilla será el establecido en el Reglamento general de
actividades docentes.

SECCIÓN 2.a ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS

Artículo 50. Estructura de los estudios.

1. Los estudios de la Universidad de Sevilla tendrán
la estructura que determinen las disposiciones legales
vigentes.

2. Además de los títulos oficiales, la Universidad
de Sevilla podrá expedir otros títulos y diplomas propios
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69.

Artículo 51. Planes de estudio.

1. Los planes de estudio determinarán el contenido
y articulación de las enseñanzas correspondientes a la
obtención de los títulos oficiales.

2. En la elaboración y modificación de los planes
de estudio se garantizará la participación del profesorado
perteneciente a las distintas áreas de conocimiento impli-
cadas en los mismos, así como de los estudiantes del
Centro correspondiente.

3. Corresponde a los Centros la iniciativa de pro-
poner y modificar los planes de estudio, que serán apro-
bados por el Consejo de Gobierno. Corresponderá tam-
bién a éste la iniciativa en los supuestos excepcionales
que establezca el Reglamento general de actividades
docentes.

4. El régimen de convalidaciones de estudios será
el establecido en el Reglamento general de actividades
docentes.

SECCIÓN 3.a ACCESO Y PERMANENCIA EN LOS CENTROS

Artículo 52. Acceso a los Centros.

1. En la Universidad de Sevilla, el estudio y la libre
elección de Centro son derechos reconocidos en los tér-
minos establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. Los requisitos de acceso a los Centros serán los
establecidos en las disposiciones vigentes.

3. La Universidad de Sevilla gestionará ante los
poderes públicos un programa de inversiones que ade-
cue la capacidad de los Centros a la demanda social,
de forma que pueda asegurarse la libre elección de
Centro.

4. El Consejo de Gobierno determinará anualmente
las plazas de nuevo ingreso en cada titulación con arreglo
al informe que emitirán las Juntas de Centro en el segun-
do trimestre de cada curso académico.

Artículo 53. Normas de progreso y permanencia en
los Centros.

1. El Consejo Social, previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, aprobará las normas que
regulen el progreso y la permanencia de los estudiantes
en la Universidad de Sevilla, de acuerdo con las carac-
terísticas de los respectivos estudios.

2. A efectos de permanencia, sólo se computarán
las convocatorias a las que los estudiantes se hayan
presentado.

SECCIÓN 4.a RÉGIMEN DE LA DOCENCIA

Artículo 54. Proyectos docentes de las asignaturas.

1. Los Consejos de Departamento elaborarán y
aprobarán para cada asignatura un programa común
para todos los grupos en los que se imparta.

2. Los Consejos de Departamento aprobarán anual-
mente los proyectos docentes propuestos por los pro-
fesores de cada asignatura, que contendrán, al menos,
el nombre de los profesores, el programa común de la
asignatura, el temario detallado, una reseña metodoló-
gica y bibliográfica, el sistema y los criterios de eva-
luación y calificación, así como las fechas previstas de
los exámenes o pruebas aprobadas por la Junta de Cen-
tro, y los horarios de clases.

Artículo 55. Sistemas de evaluación.

1. Las normas de evaluación y calificación serán
las establecidas en el Reglamento general de actividades
docentes y las que establezca el Consejo de Gobierno
en desarrollo del mismo.

2. Los sistemas de evaluación y calificación podrán
estar basados en los siguientes elementos:

a) La participación en las clases teóricas y prácticas
que se realicen, así como los seminarios y demás acti-
vidades complementarias.

b) Los trabajos presentados en relación con el con-
tenido de la asignatura.

c) Los exámenes.
d) Otras pruebas que se realicen.

3. Los sistemas de evaluación contemplarán la posi-
bilidad de aprobar una asignatura por curso de manera
previa a la prueba final, caso de que la hubiere.

4. Los sistemas de evaluación y calificación habrán
de ajustarse a las siguientes normas:

a) Los criterios de evaluación habrán de ser uni-
formes para los distintos grupos de una misma asig-
natura. Estos criterios, y los distintos sistemas de eva-
luación y calificación, figurarán en el programa común
de la asignatura.

b) Cada estudiante tendrá derecho a optar entre
los distintos sistemas de evaluación que, en su caso,
se ofrezcan en una asignatura.
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c) Si el sistema de evaluación incluye exámenes,
se facilitará la realización de un examen común para
los distintos grupos de una misma asignatura cuando
ello sea materialmente posible, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

d) Si el sistema de evaluación de una asignatura
anual se basa, primordialmente, en exámenes, deberán
realizarse dos exámenes parciales. La superación de
éstos y de los demás elementos de evaluación, en los
términos contemplados en el sistema de evaluación y
calificación de la asignatura, conllevará el aprobado por
curso.

e) Los exámenes orales serán públicos.
f) Los estudiantes tendrán derecho a la revisión de

los exámenes o pruebas en su presencia.

5. Los estudiantes podrán ser evaluados, cuando
así lo soliciten, por el tribunal a que se refiere el apartado
siguiente.

6. La calificación de exámenes finales o parciales,
o la calificación global por curso, podrá ser recurrida
en apelación ante tribunales específicos. La composición
de éstos, así como los procedimientos de revisión y de
apelación, se regularán en el Reglamento general de
actividades docentes.

Artículo 56. Convocatorias.

1. Las convocatorias ordinarias a lo largo del curso
académico serán tres; su celebración, así como las con-
diciones de presentación a las mismas, se regulará en
el Reglamento general de actividades docentes.

2. Tendrán derecho a una convocatoria extraordi-
naria los estudiantes que, para la conclusión de sus estu-
dios, tengan pendientes de obtener el número de cré-
ditos que se establezca reglamentariamente.

SECCIÓN 5.a LA CALIDAD DE LA DOCENCIA

Artículo 57. Evaluación de la actividad docente del
profesorado.

1. La Universidad desarrollará un sistema de eva-
luación anual de la calidad docente, obligatorio para todo
el personal docente e investigador incluido en los planes
de organización docente, con las debidas garantías téc-
nicas y basado esencialmente en encuestas realizadas
a los estudiantes. El procedimiento de evaluación y sus
efectos se regularán en el Reglamento general de acti-
vidades docentes.

2. El reconocimiento de la excelencia docente, en
los términos que se regulen reglamentariamente, cons-
tituirá un mérito preferente para la formulación de las
propuestas de asignación individual de retribuciones adi-
cionales ligadas a méritos docentes, previstas en la legis-
lación vigente.

3. En los términos expresados en el Reglamento
general de actividades docentes, quienes hubieran obte-
nido reiteradamente calificación desfavorable no podrán
ser propuestos para las retribuciones adicionales ligadas
a méritos docentes, ni autorizados a impartir enseñanzas
no regladas.

4. Las calificaciones desfavorables conllevarán la
aplicación de actuaciones dirigidas a corregir las defi-
ciencias observadas.

5. En los procesos de evaluación y control externos,
la Universidad de Sevilla, caso de ser requerida, pondrá
a disposición de los organismos evaluadores todos los
datos e informes referentes al rendimiento y calidad del
profesorado.

Artículo 58. Comisiones de Docencia.

1. Para velar por la calidad de la enseñanza, la Uni-
versidad de Sevilla constituirá:

a) La Comisión de Docencia de la Universidad, que
estará compuesta por seis profesores a tiempo completo
y seis estudiantes, elegidos por sus sectores respectivos
del Claustro Universitario.

b) Comisiones de Docencia de los Centros, que esta-
rán compuestas por tres profesores a tiempo completo
y tres estudiantes elegidos por sus respectivos sectores
en la Junta de Centro.

c) Comisiones de Docencia de los Departamentos,
que estarán compuestas por tres profesores con plena
capacidad docente, que se renovarán cada dos años,
y tres estudiantes elegidos en el Consejo de Departa-
mentos por sus sectores respectivos.

2. La Comisión de Docencia de la Universidad ten-
drá por objeto velar por la calidad de la enseñanza que
en ella se imparta, a cuyo efecto podrá requerir ase-
soramiento técnico al Instituto de Ciencias de la Edu-
cación o a los Centros y Departamentos. Son sus fun-
ciones las siguientes:

a) Evaluar anualmente la calidad de la enseñanza
en cada Centro y proponer al Consejo de Gobierno las
medidas necesarias para su optimización.

b) Conocer el inventario de los recursos didácticos
de la Universidad y definir los criterios de racionalidad
de su uso.

c) Proponer e informar cuantas acciones estime
oportunas en orden a la promoción y perfeccionamiento
didáctico y científico de los profesores y de los estu-
diantes.

d) Remitir la valoración del rendimiento docente a
que se refiere el artículo 57 a las comisiones de selección
del personal docente e investigador.

e) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el
presente Estatuto, el Reglamento general de actividades
docentes o sus normas de desarrollo.

3. Las Comisiones de Docencia de los Centros tie-
nen las siguientes competencias:

a) Proponer medidas para la mejora de la calidad
de la docencia en el Centro.

b) Proponer las acciones o medidas que considere
oportunas para la promoción y el perfeccionamiento
didáctico y científico de los profesores del Centro.

c) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el
presente Estatuto o el Reglamento general de activida-
des docentes.

d) Resolver los conflictos relativos a la docencia
impartida en el Centro, en los términos que regule el
Reglamento general de actividades docentes.

4. Las Comisiones de Docencia de los Departamen-
tos tienen las siguientes competencias:

a) Elaborar la memoria docente anual para su apro-
bación por el Consejo de Departamento.

b) Proponer medidas para la mejora de la calidad
de la docencia en el Departamento.

c Proponer las acciones o medidas que considere
oportunas para la promoción y el perfeccionamiento
didáctico y científico de los profesores del Departamento.

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
el Director del Departamento o el Consejo de Depar-
tamento.

e) Resolver los conflictos relativos a la docencia
impartida en el Departamento, en los términos que regule
el Reglamento general de actividades docentes.

f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el
presente Estatuto o el Reglamento general de activida-
des docentes.
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Artículo 59. Inspección de Servicios Docentes.

Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las
obligaciones docentes del profesorado y de los planes
de organización docente, se creará una Inspección de
Servicios que actuará de oficio o a instancia de cualquier
miembro de la comunidad universitaria en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO II

La investigación

Artículo 60. La investigación.

1. La investigación es la labor de creación, desarro-
llo y actualización crítica de la ciencia, la técnica, el arte
y la cultura.

2. La Universidad de Sevilla fomentará el desarrollo
de la investigación que contribuya a la formación y per-
feccionamiento de sus estudiantes y su personal docente
e investigador y se oriente al desarrollo cultural, cien-
tífico, social, económico y territorial de la sociedad, pro-
moviendo un mundo más justo y solidario, así como
la defensa de los derechos humanos, del medio ambiente
y de la paz. Asimismo, favorecerá el desarrollo de pro-
gramas multidisciplinares y la coordinación de investi-
gaciones específicas con otras universidades y centros
de investigación.

3. La Universidad de Sevilla no favorecerá las inves-
tigaciones que puedan vulnerar los principios proclama-
dos en el artículo 2.

4. La Universidad de Sevilla reconoce la plena capa-
cidad investigadora de sus profesores pertenecientes a
los cuerpos docentes con título de doctor y, en los tér-
minos que establezcan las normas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de su personal docente e inves-
tigador contratado, o adscrito a la misma, que posea
el título de doctor.

5. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones
de docencia y tutoría, constituye un derecho y un deber
de todos los profesores de la Universidad de Sevilla rea-
lizar de forma continuada actividades de estudio e inves-
tigación para el desarrollo y actualización de los cono-
cimientos de su área correspondiente. La actividad inves-
tigadora en la Universidad de Sevilla se regirá por el
Reglamento general de investigación y los acuerdos del
Consejo de Gobierno que lo desarrollen.

Artículo 61. Desarrollo y fomento de la investigación.

1. La organización de la investigación corresponde
a los Departamentos y a los Institutos Universitarios de
Investigación, en razón de las funciones que a los mismos
se les reconocen en la legislación vigente, el presente
Estatuto y sus normas reglamentarias.

2. La Universidad de Sevilla fomentará la formación
de grupos de investigación con el fin de potenciar la
colaboración y la comunicación entre investigadores y
el mejor aprovechamiento de sus recursos. El régimen
de funcionamiento de estos grupos se regulará en el
Reglamento general de investigación.

3. La responsabilidad del grupo de investigación
corresponderá a un miembro del personal docente e
investigador con plena capacidad investigadora en los
términos del presente Estatuto.

4. La Universidad de Sevilla, a través de su Comisión
de Investigación, velará por que los investigadores impli-
cados en trabajos científicos, técnicos o artísticos, dis-
pongan de las condiciones necesarias para su realiza-
ción.

5. La Universidad de Sevilla contribuirá a la máxima
difusión de los trabajos y resultados de la investigación
de sus miembros.

Artículo 62. Contratos de aplicación de la investiga-
ción.

1. Los grupos de investigación reconocidos por la
Universidad, los Departamentos, y los Institutos Univer-
sitarios de Investigación, y su profesorado a través de
los mismos, o de los órganos, centros, fundaciones o
estructuras organizativas similares de la Universidad
dedicados a la canalización de las iniciativas investiga-
doras del profesorado y a la transferencia de los resul-
tados de la investigación, podrán celebrar contratos con
personas, Universidades o entidades públicas o privadas
para la realización de trabajos de carácter científico, téc-
nico o artístico, así como para el desarrollo de ense-
ñanzas de especialización o actividades específicas de
formación.

2. Los contratos y convenios serán suscritos por el
órgano unipersonal que corresponda o por profesores,
en las condiciones que reglamentariamente se establez-
can. En cualquier caso, requerirán la autorización previa
del órgano colegiado correspondiente o de las estruc-
turas mencionadas en el apartado anterior, que deberá
elevar al Rectorado para su conocimiento un informe
junto a la copia del contrato.

3. Los contratos o convenios suscritos por profe-
sores no podrán imponer a la Universidad de Sevilla
obligación ni responsabilidad alguna. Si, por incumpli-
miento de la normativa aplicable, se generasen respon-
sabilidades frente a terceros, éstas se imputarán exclu-
sivamente a su causante a título personal.

4. El Rector suscribirá los contratos y convenios que
incluyan obligaciones o responsabilidades para la Uni-
versidad de Sevilla, previo informe favorable del Consejo
de Gobierno.

5. Los contratos y convenios deberán hacer constar
necesariamente sus fuentes de financiación e incluirán
un presupuesto que comprenda, al menos, los gastos
correspondientes al personal, a los suministros ordina-
rios, al mantenimiento de los equipos durante la rea-
lización del trabajo y a la utilización de servicios. Se
hará constar igualmente la participación de los miembros
del personal de administración y servicios, en su caso.

Artículo 63. Recursos de los contratos de aplicación
de la investigación.

1. Los recursos procedentes de los contratos pre-
vistos en el artículo anterior serán administrados en la
forma que se establezca en la normativa que los regule
y en el correspondiente documento contractual que los
formalice.

2. Los becarios de investigación y el personal de
administración y servicios podrán percibir complementos
con cargo a los contratos y convenios en los que par-
ticipen.

3. El montante total de la contraprestación estipu-
lada en estos contratos o convenios se aplicará, en los
porcentajes que se determinen reglamentariamente, de
acuerdo con las normas vigentes, a las siguientes fina-
lidades:

a) A sufragar los gastos materiales, de personal y
de servicios y mantenimiento de equipos que la rea-
lización del proyecto o curso de especialización supon-
gan para la Universidad.

b) A satisfacer los complementos indicados en el
apartado 2.

c) A remunerar a los profesores e investigadores
que hayan promovido o participen en el contrato o con-
venio en cuestión.

4. La cantidad restante se distribuirá a partes iguales
entre la Universidad y los Departamentos o Institutos
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Universitarios de Investigación en los que se integre el
personal docente e investigador responsable del con-
trato. El Consejo de Gobierno determinará el destino de
los fondos correspondientes a la Universidad que, en
cualquier caso, estará relacionado con la investigación.

5. El material inventariable que se hubiese adquirido
para la realización de un trabajo financiado externamente
se integrará en el patrimonio de la Universidad y quedará
afecto al Centro, Departamento o Instituto correspon-
diente, si no hubiese sido concertado de otra forma por
la parte contratante.

Artículo 64. La Comisión de Investigación de la Uni-
versidad.

1. El Reglamento general de investigación regulará
el funcionamiento de la Comisión de Investigación, cuya
función fundamental será elaborar los planes generales
de la investigación en la Universidad, establecer los cri-
terios generales de valoración de la misma y distribuir
los recursos económicos correspondientes, entre los
diversos Departamentos, Institutos Universitarios de
Investigación y servicios relacionados con la investiga-
ción.

2. La Comisión de Investigación estará presidida por
el Rector o Vicerrector en quien delegue y en ella se
integrarán además:

a) Dos Decanos o Directores de Centro elegidos por
la Conferencia de Decanos y Directores de Centro.

b) Seis Directores de Departamento, elegidos por
y entre ellos.

c) Un representante de los Directores de Instituto
Universitario de Investigación, elegido por y entre ellos.

d) Seis profesores con plena capacidad docente e
investigadora elegidos en el Claustro Universitario por
los miembros de los sectores A y B conjuntamente.

e) Cuatro representantes de los grupos de inves-
tigación, que deberán corresponder a cada una de las
grandes áreas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta de la Junta Consultiva.

f) Un ayudante y un becario de investigación ele-
gidos en el Claustro Universitario por los miembros de
los subsectores correspondientes o, en su defecto, del
sector B.

g) Dos estudiantes de doctorado miembros del sec-
tor C del Claustro Universitario.

h) Un estudiante elegido por los estudiantes miem-
bros del Consejo de Gobierno, con voz pero sin voto.

Artículo 65. Comisiones de Investigación de los Depar-
tamentos.

1. En cada Departamento se creará una Comisión
de Investigación, que estará formada por el Director del
Departamento, que será su presidente, cuatro miembros
del personal docente e investigador con plena capacidad
investigadora adscritos al Departamento y elegidos por
el Consejo del mismo, y un representante de los estu-
diantes de doctorado miembros del Consejo.

2. Son competencias de la Comisión de Investiga-
ción del Departamento las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Departamento medidas
para la coordinación de la investigación que se desarrolle
en el Departamento, así como para la optimización de
los recursos.

b) Promover la publicación y difusión de las inves-
tigaciones realizadas.

c) Elaborar la memoria anual de investigación del
Departamento para su remisión a la Comisión de Inves-

tigación de la Universidad, previa ratificación por el Con-
sejo de Departamento.

d) Cualesquiera otras que le sean conferidas por
el presente Estatuto o el Reglamento general de inves-
tigación.

CAPÍTULO III

La proyección social de la actividad universitaria

Artículo 66. La inserción profesional y laboral de los
estudiantes.

1. La Universidad de Sevilla fomentará la inserción
laboral de sus egresados y la implicación de sus estu-
diantes dentro del tejido productivo y del mercado labo-
ral mediante prácticas y contratos.

2. Sin perjuicio de las asignaturas regladas estable-
cidas en los planes de estudio cuyo contenido sea las
prácticas en empresas, la Universidad garantizará en la
medida de lo posible la realización de prácticas de inser-
ción laboral por parte de los alumnos.

3. Para la consecución de dicho objetivo la Univer-
sidad creará las unidades administrativas necesarias y
promoverá su colaboración con las Administraciones
públicas y entidades públicas y privadas.

4. La Universidad de Sevilla promoverá acciones
específicas de orientación y ayuda para la búsqueda de
empleo por parte de los miembros de la comunidad uni-
versitaria que sufran alguna discriminación social.

Artículo 67. La aplicación del conocimiento en el pro-
greso social.

1. La Universidad de Sevilla fomentará la coope-
ración con instituciones y organizaciones sociales con
el objetivo de aplicar el conocimiento para la generación
de iniciativas de progreso social.

2. La Universidad de Sevilla propiciará líneas de
investigación orientadas a la elaboración, aplicación y
evaluación de programas de intervención en la sociedad
encaminados a la solución de sus problemas.

3. La Universidad de Sevilla potenciará el estable-
cimiento de vías de comunicación fluidas y permanentes
con las organizaciones sociales, a fin de ofrecer respues-
tas propias de la Institución a las demandas de la socie-
dad, tanto en sus funciones docentes como investiga-
doras.

Artículo 68. Promoción cultural y extensión universi-
taria.

1. La Universidad de Sevilla incluye entre sus obje-
tivos la promoción cultural, mediante la conservación
del patrimonio histórico y de sus instalaciones, la pro-
gramación de actividades relacionadas con el arte, la
cultura, la técnica y la ciencia; así como la difusión de
las capacidades artísticas y culturales de los diferentes
miembros de la comunidad universitaria.

2. La Universidad de Sevilla fomentará las activi-
dades de extensión universitaria como medio de pro-
moción y acercamiento del conocimiento, la ciencia, el
arte, la técnica y la cultura a la sociedad. Estas acti-
vidades prestarán especial atención a las necesidades
de su entorno, para lograr la mayor adecuación entre
las demandas sociales y la actividad universitaria.

3. La Universidad de Sevilla podrá ocuparse de la
enseñanza para personas mayores mediante programas
específicos de actividades docentes y culturales.

4. La Universidad de Sevilla organizará actividades
de intercambio con otras universidades, instituciones y
entidades, así como premios y concursos anuales des-
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tinados a promocionar a los miembros de la comunidad
universitaria.

5. La prestación y organización de estos servicios
se regularán en el Reglamento general de actividades
de asistencia a la comunidad universitaria.

Artículo 69. Enseñanzas propias.

Además de los títulos oficiales, la Universidad de Sevi-
lla podrá impartir enseñanzas conducentes a la obten-
ción de diplomas y títulos propios, así como enseñanzas
de formación a lo largo de toda la vida, de acuerdo
con lo que se establezca en el Reglamento general de
actividades docentes. Tales enseñanzas habrán de ser
aprobadas por el Consejo de Gobierno según se esta-
blezca reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

La evaluación de la actividad universitaria

Artículo 70. Garantía de la calidad.

La calidad docente e investigadora es uno de los obje-
tivos esenciales de la Universidad de Sevilla, que a tal
fin deberá:

a) Fomentar la excelencia de la actividad docente,
investigadora y de gestión.

b) Poner a disposición de la comunidad universitaria
los resultados de las evaluaciones.

c) Informar a las Administraciones públicas sobre
el resultado de sus procesos de evaluación, instando
en su caso a la adopción de las decisiones pertinentes
en el ámbito de sus competencias.

d) Difundir los resultados obtenidos en la mejora
de la calidad del servicio público universitario.

Artículo 71. Ámbitos de evaluación.

Serán objeto de evaluación, certificación y acredita-
ción:

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos de carácter oficial y validez en todo el Estado.

b) Las enseñanzas conducentes a la obtención de
diplomas y títulos propios de la Universidad de Sevilla.

c) Las actividades del personal docente e investi-
gador.

d) Las actividades del personal de administración
y servicios.

e) Otras actividades y programas que puedan rea-
lizarse como consecuencia del fomento de la calidad
de la docencia y de la investigación.

TÍTULO IV

La comunidad universitaria

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 72. Comunidad universitaria.

1. Son miembros de la comunidad universitaria el
personal docente e investigador, los estudiantes y el per-
sonal de administración y servicios.

2. Son derechos de los miembros de la comunidad
universitaria, además de los reconocidos en las leyes
y otros artículos del presente Estatuto, los siguientes:

a) El ejercicio de la libre expresión.
b) La constitución e integración en asociaciones, sin-

dicatos y otras organizaciones y la realización de las
actividades correspondientes.

c) La participación en los órganos de gobierno y
de representación con arreglo a lo establecido en el pre-
sente Estatuto.

d) La promoción y realización de actividades cul-
turales, deportivas y recreativas.

3. Son deberes de los miembros de la comunidad
universitaria, además de los previstos en las leyes y en
otros artículos del presente Estatuto, los siguientes:

a) Cumplir el Estatuto de la Universidad de Sevilla,
las disposiciones que lo desarrollan, los acuerdos y reso-
luciones de los órganos de gobierno y las normas y regla-
mentos de cada centro.

b) Ejercer con dedicación los cargos para los que
hubieran sido elegidos y nombrados y asumir sus res-
ponsabilidades.

c) Contribuir a la consecución de los objetivos y
a la mejora del funcionamiento de la Universidad de
Sevilla.

d) Potenciar el prestigio de la Universidad de Sevilla
y su vinculación a la sociedad.

e) Observar la disciplina académica, mantener una
actitud de respeto a todos los miembros de la comunidad
universitaria y exigir de los mismos la justa correspon-
dencia.

f) Respetar y conservar el patrimonio y las insta-
laciones de la Universidad de Sevilla.

4. La Universidad de Sevilla facilitará a todos los
miembros de la comunidad universitaria que padezcan
algún tipo de discapacidad los medios para su integra-
ción plena en sus puestos de trabajo o estudio y el acceso
a los servicios que ofrezca.

Artículo 73. Propiedad intelectual y propiedad indus-
trial.

La Universidad de Sevilla, de acuerdo con la legis-
lación sobre la materia, velará por los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial de sus miembros.

Artículo 74. Seguridad y salud.

1. La Universidad de Sevilla promoverá, potenciará
y velará por el cumplimiento efectivo de la normativa
en materia de seguridad y salud en todos sus centros,
potenciando un sistema de gestión de la prevención de
riesgos laborales que integre a toda su estructura orga-
nizativa y académica.

2. La Universidad de Sevilla promoverá acciones
para mejorar la salud de los miembros de la comunidad
universitaria.

CAPÍTULO II

El personal docente e investigador

SECCIÓN 1.a NORMAS COMUNES

Artículo 75. Personal docente e investigador de la Uni-
versidad de Sevilla.

Integran el personal docente e investigador de la Uni-
versidad de Sevilla:

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes univer-
sitarios.

2. El personal docente e investigador contratado.
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Artículo 76. Régimen jurídico.

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes univer-
sitarios se regirán por la Ley Orgánica de Universidades
y sus normas de desarrollo, por la legislación sobre fun-
ción pública del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en cuanto les sea de aplicación, así como
por el presente Estatuto, los Reglamentos generales y
las disposiciones que lo desarrollen.

2. El personal docente e investigador contratado se
regirá por la Ley Orgánica de Universidades y sus normas
de desarrollo, por la legislación laboral y el convenio
colectivo aplicable, en su caso, así como por el presente
Estatuto, los Reglamentos generales y las disposiciones
que lo desarrollen.

Artículo 77. Derechos del personal docente e inves-
tigador.

1. El personal docente e investigador de la Univer-
sidad de Sevilla tiene los siguientes derechos:

a) A la libertad académica de cátedra y de inves-
tigación.

b) A que se tengan en cuenta su titulación y su
especialización en la elaboración de los planes de asig-
nación del profesorado de los Departamentos.

c) A la formación permanente, para la mejora de
su capacidad docente e investigadora.

d) A la participación en el gobierno de la Univer-
sidad.

e) A la negociación de las condiciones de trabajo,
a la huelga y a disponer de los medios para hacer efec-
tivos tales derechos.

f) A conocer el procedimiento de evaluación del ren-
dimiento docente, el resultado de las evaluaciones que
le afecten y a ser oído en este procedimiento.

g) A participar en las actividades académicas, cul-
turales y recreativas que realice la Universidad.

h) Al disfrute de prestaciones asistenciales y ayudas
de acción social fomentadas, creadas o gestionadas por
la Universidad.

i) Cualquier otro que le reconozcan las leyes, el con-
venio colectivo aplicable, en su caso, y el presente Esta-
tuto.

Artículo 78. Deberes del personal docente e investi-
gador.

Son deberes del personal docente e investigador los
siguientes:

a) Cumplir con sus obligaciones docentes e inves-
tigadoras.

b) Actualizar y renovar sus conocimientos científi-
cos y su metodología docente.

c) Evaluar de manera justa el nivel de aprendizaje
de los estudiantes.

d) Participar en la evaluación de la calidad de su
actividad docente.

e) Cualesquiera otros que establezcan la legislación
vigente, el presente Estatuto y sus normas de desarrollo.

Artículo 79. Plena capacidad docente.

La Universidad de Sevilla reconoce la plena capacidad
docente a los profesores pertenecientes a los cuerpos
docentes universitarios y, en los términos que establez-
can las normas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, al personal docente e investigador contratado.

Artículo 80. Formación del personal docente e inves-
tigador.

1. El personal docente e investigador de la Univer-
sidad de Sevilla podrá, con arreglo a las disposiciones
del Consejo de Gobierno, mejorar o completar su for-
mación científica y pedagógica en otra universidad o
institución académica sin pérdida del puesto de trabajo.

2. La Universidad de Sevilla impartirá al personal
docente e investigador de nuevo ingreso formación peda-
gógica para el desempeño de su actividad docente al
inicio de la misma.

3. El personal docente e investigador a tiempo com-
pleto podrá disfrutar de licencias septenales con el fin
de mejorar su formación o llevar a cabo proyectos de
investigación o docencia, de acuerdo con las normas
que establezca el Consejo de Gobierno.

Artículo 81. Carrera docente.

1. La relación de puestos de trabajo del personal
docente e investigador determinará el número de plazas
que corresponde a cada categoría docente, tendiendo
a guardar una proporcionalidad que permita la progre-
sión en la carrera docente.

2. La Universidad de Sevilla facilitará la promoción
de su personal docente e investigador dentro de la carre-
ra docente. A tal efecto, el Consejo de Gobierno dis-
pondrá las medidas oportunas para hacer efectivo tal
principio, teniendo en cuenta las necesidades docentes
y las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 82. Registro del personal docente e investi-
gador.

La Universidad establecerá un Registro de personal,
en el que figuren actualizados los datos relativos a su
personal docente e investigador, el cual se organizará
de acuerdo con la legislación aplicable en orden a su
homologación con los de otras Administraciones públi-
cas.

Artículo 83. Procedimiento de selección del personal
docente e investigador.

1. El procedimiento de selección del personal
docente e investigador se regirá por la legislación vigen-
te, el presente Estatuto y el Reglamento general del per-
sonal docente e investigador.

2. El perfil de las plazas de personal docente e inves-
tigador que la Universidad vaya a sacar a concurso será
aprobado por el Consejo de Gobierno, previa propuesta
motivada del Consejo de Departamento al que estén
adscritas, informada por las Juntas de Centro corres-
pondientes. En las plazas de profesor contratado doctor
o de profesor colaborador, el perfil deberá incluir al
menos una asignatura troncal u obligatoria. La existencia
de dicho perfil no supondrá en ningún caso para quien
obtenga la plaza un derecho de vinculación exclusiva
a la actividad docente especificada en el mismo, ni limi-
tará la competencia de la Universidad para asignarle
distintas obligaciones docentes.

3. En todas las pruebas de selección del personal
docente e investigador, tanto funcionario como contra-
tado, las comisiones correspondientes valorarán la acti-
vidad docente de los candidatos, con especial atención
a los resultados de las evaluaciones, si las hubiere. A
tal efecto, la Universidad de Sevilla recabará y aportará
a las comisiones toda la documentación relativa a la
actividad docente de los candidatos.

4. Los profesores que integren las comisiones de
selección deberán pertenecer al área de conocimiento
a la que esté adscrita la plaza en cuestión o a áreas
de conocimiento afines.
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SECCIÓN 2.a EL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR FUNCIONARIO

Artículo 84. Concursos de acceso a los cuerpos docen-
tes.

1. Los concursos de acceso serán convocados por
la Universidad y publicados en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Dichos concursos serán resueltos por comisiones
constituidas al efecto con arreglo a lo dispuesto en el
artículo siguiente.

3. Los criterios específicos de valoración para la
adjudicación de las plazas serán establecidos y publi-
cados por la comisión correspondiente con la debida
antelación.

4. Los candidatos habrán de presentar un programa
de, al menos, una de las asignaturas incluidas en el perfil
de la plaza y un breve proyecto en el que formulen sus
planteamientos docentes e investigadores.

5. El concurso consistirá en la exposición y discu-
sión del programa, el proyecto, y el currículo del can-
didato con la comisión en entrevista pública.

Artículo 85. Composición de las comisiones de los con-
cursos de acceso.

1. Las comisiones juzgadoras de los concursos de
acceso a cuerpos de funcionarios docentes estarán inte-
gradas por cinco miembros designados por el Consejo
de Gobierno de entre diez nombres propuestos por el
Consejo de Departamento correspondiente, en los que
concurran los requisitos legalmente exigibles, con arre-
glo a los apartados siguientes. La propuesta deberá indi-
car el número de votos obtenidos por cada uno de ellos
en el Consejo de Departamento. Los profesores de la
Universidad de Sevilla que, reuniendo los requisitos lega-
les, no hubieran sido propuestos podrán ser designados
como miembros de la comisión por el Consejo de Gobier-
no mediante acuerdo motivado.

2. En los concursos de acceso a plazas de cate-
dráticos de universidad, la comisión estará integrada por
cinco catedráticos de universidad.

3. En los concursos de acceso a plazas de profe-
sores titulares de universidad o de catedráticos de escue-
la universitaria, la comisión estará integrada por cinco
miembros, de los que dos serán catedráticos de uni-
versidad y tres serán profesores titulares de universidad,
catedráticos de escuela universitaria o profesores con-
tratados doctores que hayan obtenido la habilitación
nacional para plaza de categoría igual o superior a la
de la plaza en concurso.

4. En los concursos de acceso a plazas de profe-
sores titulares de escuela universitaria, la comisión estará
integrada por cinco miembros, de los que tres serán
profesores titulares de escuela universitaria y el resto
serán catedráticos de universidad, profesores titulares
de universidad, catedráticos de escuela universitaria o
profesores contratados doctores que hayan obtenido la
habilitación nacional para plaza de categoría igual o supe-
rior a la de la plaza en concurso. A falta de profesores
titulares de escuela universitaria que reúnan los requi-
sitos exigidos, la comisión se completará con profesores
pertenecientes a cualquiera de las categorías antes indi-
cadas.

5. En los concursos de acceso a plazas vinculadas,
la institución sanitaria designará el número de miembros
de la comisión que proceda, a tenor de lo que determinen
la legislación aplicable y el correspondiente concierto.

Artículo 86. Reingreso de profesores en situación de
excedencia.

Cuando varios profesores de la Universidad de Sevilla
en situación de excedencia soliciten el reingreso al ser-
vicio activo de forma automática y definitiva en una mis-
ma plaza, en las condiciones legales, dicha plaza será
adjudicada al de mayor antigüedad en el cuerpo al que
pertenezca la misma.

Artículo 87. Comisión de Reclamaciones.

Las reclamaciones que se presenten contra las pro-
puestas de provisión emanadas de las comisiones juz-
gadoras de los concursos de acceso serán valoradas
por una Comisión integrada por siete catedráticos de
la Universidad de Sevilla con amplia experiencia docente
e investigadora, pertenecientes a áreas de conocimiento
distintas y elegidos por el Claustro por mayoría absoluta
para un periodo de cuatro años.

SECCIÓN 3.a PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO

Artículo 88. Procedimiento de selección para profeso-
res contratados doctores.

1. Los concursos públicos para la selección de pro-
fesores contratados doctores serán resueltos por comi-
siones constituidas al efecto e integradas por cinco
miembros de los que dos serán catedráticos de univer-
sidad, y tres profesores pertenecientes a cualquiera de
las siguientes categorías:

a) Profesores titulares de universidad.
b) Catedráticos de escuela universitaria con título

de doctor.
c) Habilitados para profesores titulares de univer-

sidad o para catedráticos de escuela universitaria.
d) Profesores contratados doctores.
e) Doctores que hubieran obtenido de la ANECA

o de la agencia de evaluación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía acreditación de profesor contratado
doctor.

2. En los términos que establezca el Reglamento
general de personal docente e investigador, los miem-
bros de las comisiones de selección serán designados
del siguiente modo:

a) Dos de ellos, por el Consejo de Gobierno de entre
cuatro nombres propuestos por el Consejo de Depar-
tamento. La propuesta deberá indicar el número de votos
obtenidos por cada uno de ellos en el Consejo de Depar-
tamento;

b) Los tres restantes, por sorteo entre profesores
pertenecientes a todas las categorías indicadas en el
apartado 1.

3. Los candidatos habrán de presentar un programa
de, al menos, una de las asignaturas troncales u obli-
gatorias incluidas en el perfil de la plaza y un breve
proyecto en el que formulen sus planteamientos docen-
tes e investigadores.

4. La primera prueba del concurso consistirá en la
exposición y discusión del programa, el proyecto, y el
currículo del candidato con la comisión en entrevista
pública. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para
los candidatos que no obtengan al menos tres votos
favorables de los miembros de la comisión.

5. La segunda prueba del concurso consistirá en
la preparación, exposición oral y pública por parte del
candidato, y debate posterior con la comisión, de una
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lección del programa o los programas que haya pre-
sentado al concurso, elegida por el candidato de entre
tres determinadas por sorteo.

6. Contra la resolución de las comisiones cabrá
recurso de alzada ante el Rector.

Artículo 89. Procedimiento de selección para profeso-
res colaboradores.

1. Los concursos públicos para la selección de pro-
fesores colaboradores serán resueltos por comisiones
constituidas al efecto e integradas por cinco miembros
pertenecientes a cualquiera de las siguientes categorías:

a) Profesores de los cuerpos de funcionarios docen-
tes.

b) Habilitados para cualquiera de los cuerpos de fun-
cionarios docentes.

c) Profesores con contrato indefinido.
d) Profesores con evaluación positiva o informe

favorable de la ANECA o de la agencia de evaluación
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Al menos dos miembros de la comisión habrán de
poseer el título de doctor.

2. En los términos que establezca el Reglamento
general de personal docente e investigador, los miem-
bros de las comisiones de selección serán designados
del siguiente modo:

a) dos de ellos, por el Consejo de Gobierno de entre
cuatro nombres propuestos por el Consejo de Depar-
tamento. La propuesta deberá indicar el número de votos
obtenidos por cada uno de ellos en el Consejo de Depar-
tamento;

b) los tres restantes, por sorteo entre profesores per-
tenecientes a las categorías indicadas en el apartado 1.

3. Los candidatos habrán de presentar un programa
de, al menos, una de las asignaturas troncales u obli-
gatorias incluidas en el perfil de la plaza y un breve
proyecto en el que formulen sus planteamientos docen-
tes e investigadores.

4. La primera prueba del concurso consistirá en la
exposición y discusión del programa, el proyecto, y el
currículo del candidato con la comisión en entrevista
pública. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para
los candidatos que no obtengan al menos tres votos
favorables de los miembros de la comisión.

5. La segunda prueba del concurso consistirá en
la preparación, exposición oral y pública por parte del
candidato, y debate posterior con la comisión, de una
lección del programa o los programas que haya pre-
sentado al concurso, elegida por el candidato de entre
tres determinadas por sorteo.

6. Contra la resolución de las comisiones cabrá
recurso de alzada ante el Rector.

Artículo 90. Procedimiento de selección para ayudan-
tes, profesores ayudantes doctores y profesores aso-
ciados.

1. Los concursos públicos para la selección de ayu-
dantes y profesores ayudantes doctores serán resueltos
por comisiones de contratación presididas por el Rector,
o persona en quien delegue, e integradas, además, por
cuatro profesores doctores del área de conocimiento y
del Departamento a los que pertenece la plaza elegidos
por sorteo entre las distintas categorías. Las comisiones
serán designadas para períodos de cuatro años.

2. En los concursos públicos para plazas de profe-
sores asociados, la composición de la comisión será la
establecida en el apartado anterior, sin que sea exigible
el título de doctor a los profesores integrantes de la
misma.

3. La comisión valorará los méritos de los concur-
santes con arreglo al baremo general establecido por

el Consejo de Gobierno y al baremo específico estable-
cido por la comisión, que será aplicable durante toda
la vigencia de ésta.

4. Contra la resolución de las comisiones cabrá
recurso de alzada ante el Rector.

Artículo 91. Tareas docentes de los ayudantes.

1. Los ayudantes que no posean el grado de doctor
podrán participar en las tareas docentes con un máximo
del cincuenta por ciento de la dedicación de un profesor
contratado doctor. Este límite podrá superarse en caso
de evaluación positiva de la actividad docente. Las tareas
docentes encomendadas deberán ser fundamentalmen-
te prácticas durante el primer año de contrato y podrán
ser teóricas en los siguientes.

2. Los ayudantes que posean el título de doctor
podrán participar en las tareas docentes con una dedi-
cación igual a la de un profesor contratado doctor.

Artículo 92. Profesores eméritos.

1. A propuesta de un Departamento y de confor-
midad con las normas reglamentarias podrán ser con-
tratados como profesores eméritos adscritos al Depar-
tamento proponente los profesores de cuerpos docentes
en activo en la Universidad de Sevilla, una vez que hayan
accedido a la jubilación a la edad máxima prevista para
la misma.

2. El contrato tendrá una duración de dos años y
podrá ser prorrogado por una sola vez por un período
de igual duración.

Artículo 93. Profesores visitantes.

A propuesta de los Departamentos y de conformidad
con las normas reglamentarias la Universidad podrá con-
tratar a profesores visitantes en los términos que esta-
blezcan las normas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

CAPÍTULO III

Los becarios de investigación

Artículo 94. Becarios de investigación.

1. Son becarios de investigación de la Universidad
de Sevilla los postgraduados o doctores que disfruten
becas de formación de personal docente e investigador
concedidas por la Administración del Estado, por la
Comunidad Autónoma de Andalucía o por la Universidad
de Sevilla, o de otras becas análogas homologadas por
la Comisión de Investigación de la Universidad, que
hayan sido concedidas en función de su expediente aca-
démico y de su currículo científico para realizar, fun-
damentalmente, tareas de investigación.

2. Los becarios de investigación se regirán por la
legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que les sea de aplicación, por la normativa
específica que regule sus becas, y por el presente Esta-
tuto y sus Reglamentos generales y demás normas de
desarrollo en cuanto les sean aplicables.

3. Los becarios de investigación que realicen tareas
docentes habrán de ser incluidos necesariamente en el
plan de organización docente del Centro en que impartan
su docencia. Sin perjuicio de las condiciones establecidas
por las bases de la convocatoria, sus tareas docentes
habrán de ser fundamentalmente de carácter práctico.
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4. La Universidad de Sevilla reconocerá las labores
de investigación y docencia que los becarios de inves-
tigación lleven a cabo como parte de su formación. A
este fin, la Universidad les facilitará la utilización de sus
servicios e instalaciones, asegurándoles unas adecuadas
condiciones de trabajo.

CAPÍTULO IV

Los estudiantes

Artículo 95. Estudiantes.

Son estudiantes de la Universidad de Sevilla todos
los matriculados en cualquiera de los estudios condu-
centes a la obtención de un título oficial, salvo los matri-
culados en centros adscritos a aquélla, respecto de los
cuales se estará a los convenios de adscripción corres-
pondientes.

Artículo 96. Derechos de los estudiantes.

1. Sin perjuicio de cualesquiera otros que les atri-
buyan la legislación vigente y el presente Estatuto, los
estudiantes de la Universidad de Sevilla tienen los
siguientes derechos:

a) A recibir una enseñanza de calidad, crítica, cien-
tífica, humanística y profesional, participando activamen-
te en todo el proceso formativo.

b) A participar activamente en los procesos de eva-
luación de la calidad de la docencia recibida y de la
labor docente del profesorado, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

c) A conocer el proyecto docente de cada asigna-
tura antes de la realización de la matrícula.

d) A recibir la enseñanza de acuerdo con la pla-
nificación docente, así como a la asistencia, orientación
y asesoramiento del personal docente e investigador
mediante la realización de tutorías personalizadas u otros
métodos.

e) A la libertad de estudio, en virtud de la cual no
estarán necesariamente vinculados a los planteamientos
ideológicos o de escuelas metodológicas propuestos por
los docentes.

f) Al uso y disposición de aquellos medios que les
permitan programar y ordenar la adquisición de sus cono-
cimientos dentro de cada asignatura sin perjuicio de lo
establecido en el proyecto docente de la misma.

g) A la libre elección del profesorado en los términos
previstos en el presente Estatuto y sus normas de
desarrollo.

h) A recibir asesoramiento de los Centros para la
planificación de sus currículos entre las opciones pre-
vistas en los planes de estudio.

i) A efectuar estancias tuteladas incluidas en la pro-
gramación docente en empresas, administraciones públi-
cas, organismos e instituciones que aseguren su com-
pleta formación académica.

j) A la corrección objetiva y justa de las pruebas,
exámenes u otros medios de evaluación de los cono-
cimientos que se establezcan, a conocer sus califica-
ciones detalladamente en términos literales y numéricos,
dentro de los plazos que se fijen reglamentariamente,
así como a la revisión e impugnación de aquéllos,
mediante el recurso a los mecanismos de garantía que
se desarrollen.

k) A disfrutar de becas y ayudas para el estudio
así como a exenciones de precios públicos, que serán
concedidas sobre la base de baremos en los que, junto
al expediente académico, se tendrá en cuenta princi-
palmente el nivel de renta.

l) A no ser discriminados en el acceso, progreso
y permanencia en la Universidad, así como a la igualdad
de trato en todos los ámbitos de la actividad académica.

m) A ser electores y elegibles, en los términos esta-
blecidos en el presente Estatuto y en el Reglamento gene-
ral de régimen electoral, en todos los órganos y comi-
siones de gobierno, gestión y representación de la Uni-
versidad mediante sufragio universal, libre, igual, directo
y secreto.

n) Al paro académico en apoyo de sus reivindica-
ciones, en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

ñ) A recibir información sobre asuntos de interés
para la comunidad universitaria, a través del servicio
correspondiente, con especial atención a las convoca-
torias de becas, subvenciones, bonificaciones y ayudas
de la Universidad o de otras entidades. La Universidad
mantendrá y potenciará los servicios de información y
orientación necesarios para satisfacer los derechos de
los estudiantes.

o) A la promoción y realización de su formación uni-
versitaria a través de la creación de aulas de cultura
y de deportes, y a todas aquellas actividades que con-
tribuyan a su educación integral, disponiendo para ello
de un concepto específico en el presupuesto de la Uni-
versidad.

p) A disponer de los instrumentos y medios ade-
cuados para el normal desarrollo de sus estudios y de
las demás actividades académicas, culturales y depor-
tivas propias del ámbito universitario.

q) Al uso y disposición de recursos, instalaciones
y metodologías que les permitan el acceso a las tec-
nologías de la información y la comunicación, para la
realización de todas aquellas actividades dirigidas a su
formación integral.

r) A disponer de sus propios medios de comuni-
cación de Centro o de Universidad, tanto escritos como
audiovisuales.

s) A participar activamente en las tareas de forma-
ción investigadora con los medios económicos y mate-
riales disponibles.

t) A anular o modificar su matrícula en aquellas asig-
naturas en las que exista incompatibilidad horaria sobre-
venida o en situaciones personales de especial gravedad,
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

u) A recibir una atención especial en caso de emba-
razo o en situaciones personales de grave dificultad o
discapacidad, de modo que se les preste asesoramiento
en el estudio de las asignaturas, facilidades para la rea-
lización de las clases prácticas y adecuación de fechas
para la realización de pruebas y exámenes.

v) A proponer la implantación de enseñanzas que
complementen su formación.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los dere-
chos reconocidos en el presente Estatuto y los meca-
nismos para su garantía, mediante procedimientos ade-
cuados y la actuación del Defensor Universitario.

Artículo 97. Deberes de los estudiantes.

Son deberes de los estudiantes:
a) El estudio y, en su caso, la iniciación a la inves-

tigación.
b) Participar activamente en las diversas actividades

académicas programadas en las enseñanzas por las que
hayan de ser evaluados.

c) Responsabilizarse de su propio aprendizaje en el
marco de su libertad de estudio.

d) Contribuir a la calidad de la enseñanza univer-
sitaria.

e) Cualesquiera otros que se establezcan en el pre-
sente Estatuto y sus normas de desarrollo.
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Artículo 98. Material docente.

La Universidad destinará los medios precisos a la
adquisición del material bibliográfico, informático y
audiovisual necesario para el seguimiento del curso aca-
démico por sus alumnos.

Artículo 99. Fomento de la movilidad.

1. La Universidad de Sevilla fomentará la movilidad
nacional, europea e internacional de sus estudiantes,
potenciando la suscripción de convenios con otras Uni-
versidades y optimizando el número y dotación de las
becas de movilidad. Los criterios de adjudicación de
éstas serán uniformes para todos los Centros y contem-
plarán de modo preferente el expediente académico.

2. A excepción de la ayuda económica, se facilitarán
las mismas condiciones académicas a los estudiantes
que no obtengan beca de movilidad, siempre que existan
convenios entre la Universidad de Sevilla y la universidad
de destino.

Artículo 100. Participación de los estudiantes en los
proyectos de investigación.

La Universidad de Sevilla facilitará a los estudiantes
que participen en proyectos de investigación la infor-
mación referente a la normativa sobre propiedad inte-
lectual, así como sobre el reconocimiento del derecho
a la misma, asesorándolos e informándoles sobre los
medios y procedimientos precisos a tal fin. Cuando algu-
no de ellos haya realizado una parte significativa del
mismo, a juicio del director del proyecto, éste reflejará
debidamente su autoría.

Artículo 101. Participación y órganos de estudiantes.

1. El sistema de participación de los estudiantes se
basa en la democracia directa.

2. Los órganos de participación y decisión de los
estudiantes son, en sus respectivos ámbitos, las Asam-
bleas de grupo, curso, Centro y Universidad y el Consejo
de Alumnos de la Universidad de Sevilla (CADUS).

3. Los órganos de representación de los estudiantes
son, en sus respectivos ámbitos, las delegaciones de
grupo y curso, la Delegación de Alumnos de los Centros
y el CADUS.

4. Los órganos de coordinación de los representan-
tes de los estudiantes son los Consejos de Estudiantes
de los Centros y el CADUS.

5. Los representantes de dichos órganos son, res-
pectivamente, los miembros de las delegaciones de gru-
po y curso, los miembros de la Delegación de Alumnos
de los Centros y los miembros de la Delegación del
CADUS.

6. Las reuniones de los órganos citados serán abier-
tas, salvo lo que disponga el Reglamento general de
estudiantes.

Artículo 102. Las Asambleas de estudiantes.

1. Las Asambleas son los máximos órganos de par-
ticipación y decisión de los estudiantes en sus ámbitos
respectivos.

2. Las Asambleas estarán formadas por todos los
estudiantes del ámbito correspondiente.

3. Los representantes de las Asambleas de grupo
y curso serán los miembros de las delegaciones de grupo
y curso que hayan sido elegidos directamente por sus
representados. Los representantes de las Asambleas de
Centro serán los miembros de la Delegación de Alumnos
del Centro.

4. Las Asambleas podrán ser convocadas por los
representantes de estudiantes elegidos en sus ámbitos
respectivos, por un porcentaje de sus componentes o
por la Delegación de Alumnos del Centro en los términos
que reglamentariamente se establezcan en cada caso.

5. Las autoridades académicas correspondientes
quedarán obligadas a facilitar los medios disponibles
para su celebración. En cualquier caso, los estudiantes
tienen derecho a la recuperación de las clases suspen-
didas por la celebración de asambleas.

Artículo 103. Los Consejos de Estudiantes de Centro.

1. El Consejo de Estudiantes del Centro es el órgano
que coordina la actividad de los representantes de estu-
diantes del Centro, siguiendo los acuerdos adoptados
en las Asambleas.

2. Estará formado por los miembros de las dele-
gaciones de grupo y curso del Centro, los miembros
de la Delegación de Alumnos del Centro y los repre-
sentantes de los estudiantes del Centro en el Claustro
Universitario, en la Junta de Centro y en los Consejos
de Departamento.

3. Será convocado por la Delegación de Alumnos
del Centro.

Artículo 104. Las Delegaciones.

1. Los miembros de la Delegación de Alumnos del
Centro serán elegidos por sufragio universal entre todos
los estudiantes del Centro. Los miembros de las dele-
gaciones de grupo y curso serán elegidos mediante sis-
tema directo por sus representados.

2. Las delegaciones de grupo y curso y la Delega-
ción de alumnos del Centro serán renovadas anualmente
y podrán ser revocadas en todo momento de acuerdo
con el procedimiento que reglamentariamente establez-
ca el CADUS.

3. Son funciones de las delegaciones, en sus ámbi-
tos respectivos:

a) Coordinar, ejecutar y cumplir las iniciativas ema-
nadas de los órganos de participación y decisión de los
estudiantes, así como representarlos en cuantos foros
sea necesario.

b) Realizar la gestión ordinaria de las iniciativas y
conflictos que afecten a los estudiantes en todos los
ámbitos de su actividad discente.

c) Informar a sus representados a través de los
medios de que dispongan.

d) Fomentar y promover las iniciativas para la mejo-
ra de las condiciones generales de los estudiantes del
Centro.

e) Fomentar la participación del alumnado.

4. Además de las funciones antes mencionadas, son
funciones exclusivas de la Delegación de Alumnos del
Centro:

a) Designar de entre sus miembros al Delegado de
Alumnos del Centro que representará a los estudiantes
del Centro a efectos de lo dispuesto en el artículo 27.2.

b) Decidir la distribución de las asignaciones pre-
supuestarias a que hace referencia el apartado 5 de este
artículo.

5. Para el digno cumplimiento de sus funciones, el
Centro asignará locales y dotaciones materiales y pre-
supuestarias a su Delegación de Alumnos de Centro.

Artículo 105. El CADUS.

1. El CADUS es el máximo órgano de representación
estudiantil de la Universidad de Sevilla.
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2. El CADUS estará formado por todos los miembros
de las Delegaciones de Alumnos de los Centros.

3. El CADUS elegirá de entre sus miembros a su
Delegación, que representará a todos los estudiantes
de la Universidad de Sevilla. La Delegación del CADUS
designará de entre sus miembros al Delegado del CADUS
que lo representará a efectos de lo dispuesto en los
artículos 10.2 y 12.2.a).

4. Son funciones del CADUS:
a) Coordinar y ejecutar las iniciativas emanadas de

las Asambleas de los Centros.
b) Coordinar las actuaciones de los representantes

de estudiantes en los órganos generales de la Univer-
sidad de Sevilla.

c) Elaborar, aprobar y modificar su Reglamento de
funcionamiento.

d) Decidir la distribución de las asignaciones pre-
supuestarias a que se hace referencia en el apartado
5 de este artículo.

e) Participar mediante representantes en la distri-
bución de becas, ayudas y créditos destinados a los estu-
diantes de la Universidad de Sevilla, así como en la fija-
ción de los criterios para su concesión.

f) Elaborar, aprobar y modificar un reglamento para
las elecciones a representantes mencionados en los ante-
riores artículos, que deberá ser ratificado por el Consejo
de Gobierno.

5. Para el digno cumplimiento de sus funciones, la
Universidad de Sevilla asignará locales y dotaciones
materiales y presupuestarias al CADUS.

Artículo 106. Representación.

1. Son funciones de los representantes de los estu-
diantes, en sus respectivos ámbitos, coordinar y ejecutar
las iniciativas y decisiones emanadas de las Asambleas
y del CADUS, según corresponda, y velar por el respeto
a sus derechos y libertades, así como presentar recursos
ante las instituciones universitarias competentes en inte-
rés de sus representados.

2. La Universidad de Sevilla garantizará a los estu-
diantes el ejercicio libre e independiente de sus funciones
representativas.

3. Quienes hayan sido elegidos para formar parte
de órganos de representación o de gobierno quedarán
dispensados de sus obligaciones discentes cuando éstas
coincidan con el ejercicio de sus funciones, previa acre-
ditación de la asistencia a las sesiones de los mismos.

Artículo 107. Derecho a la negociación.

1. A los representantes de las Asambleas y del
CADUS mencionados en los artículos 102.3 y 105.3
se les reconoce el derecho a negociar con las autoridades
académicas en representación de los estudiantes, en sus
ámbitos respectivos.

2. Tales órganos tendrán derecho a declarar paro
académico en su ámbito respectivo en apoyo de sus
reivindicaciones, en los términos que establezca el Regla-
mento general de estudiantes. La decisión será comu-
nicada a la autoridad académica con la debida ante-
lación.

CAPÍTULO V

El personal de administración y servicios

Artículo 108. El personal de administración y servicios.

1. El personal de administración y servicios de la
Universidad de Sevilla es el sector de la comunidad uni-

versitaria al que corresponde realizar las tareas de apoyo,
asistencia y asesoramiento a los órganos universitarios,
el ejercicio de la gestión y la administración, particu-
larmente en las áreas de recursos humanos, organización
administrativa, asuntos económicos, informática, archi-
vos, bibliotecas, información, servicios generales, así
como cualesquiera otros procesos de gestión adminis-
trativa y de los servicios que se determinen necesarios
para la Universidad en el cumplimiento de sus objetivos.

2. El personal de administración y servicios de la
Universidad de Sevilla estará formado por personal fun-
cionario de las escalas propias de la Universidad y por
su personal laboral, así como por el personal funcionario
perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Admi-
nistraciones que, en virtud de la legislación aplicable
o de convenio de reciprocidad, pase a prestar servicio
en la Universidad de Sevilla.

Artículo 109. Derechos del personal de administración
y servicios.

1. El personal de administración y servicios tiene
los siguientes derechos:

a) Al pleno ejercicio de su capacidad profesional.
b) A participar en los órganos colegiados de la Uni-

versidad y de sus Centros en los términos establecidos
por el presente Estatuto y sus normas de desarrollo.

c) A acceder a órganos de gobierno unipersonales
de acuerdo con la ley y el presente Estatuto.

d) A constituir secciones sindicales en el seno de
la Universidad y disponer de los medios que hagan efec-
tiva su actividad, con sujeción a la legislación vigente
y al convenio colectivo de aplicación.

e) A la representación y negociación colectiva y a
la huelga, en los términos establecidos por la ley y por
el convenio colectivo, en su caso.

f) A participar en los cursos que se organicen para
el perfeccionamiento de su capacidad personal y pro-
fesional, de acuerdo con lo que se establezca reglamen-
tariamente.

g) A participar en las actividades culturales y recrea-
tivas que se organicen en la Universidad.

h) A disfrutar de cuantas prestaciones asistenciales
y ayudas de acción social sean fomentadas, creadas o
gestionadas por la Universidad.

i) A ser oído en la evaluación de sus actividades
y a acceder a los complementos e incentivos previstos
en reconocimiento a sus méritos profesionales.

j) A cualesquiera otros que le atribuyan el presente
Estatuto, sus normas de desarrollo y los que por su con-
dición de funcionario público o personal laboral esta-
blezcan las disposiciones vigentes y, en su caso, el con-
venio colectivo aplicable.

2. La Universidad de Sevilla garantizará a los repre-
sentantes del personal de administración y servicios el
ejercicio libre e independiente de sus funciones repre-
sentativas. El personal de administración y servicios que
haya sido elegido para formar parte de los órganos de
representación o de gobierno quedará dispensado de
sus obligaciones profesionales cuando éstas coincidan
con el ejercicio de sus funciones, previa acreditación
de la asistencia a las mismas.

Artículo 110. Deberes del personal de administración
y servicios.

Son deberes del personal de administración y
servicios:

a) Desempeñar sus tareas con dedicación, eficacia
y responsabilidad, contribuyendo a la mejora del fun-
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cionamiento de la Universidad de Sevilla como servicio
público.

b) Participar en la evaluación de la calidad de su
actividad.

c) Cualesquiera otros que establezcan la legislación
vigente, el presente Estatuto y sus normas de desarrollo.

Artículo 111. Retribuciones del personal de adminis-
tración y servicios.

1. El personal de administración y servicios de la
Universidad de Sevilla será retribuido con cargo al pre-
supuesto de la misma, en los términos que establezcan
el presente Estatuto, la legislación vigente y los acuerdos
sindicales alcanzados a través de la negociación colec-
tiva, sin perjuicio de las retribuciones derivadas de los
contratos a los que se refiere el artículo 62 en los que
participen.

2. En todo caso, las retribuciones complementarias,
tanto las generales como las que incentiven el rendi-
miento y la mejora y modernización de los servicios,
no podrán ser inferiores a las que determine la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el conjunto de las
Universidades andaluzas.

3. El régimen retributivo del personal funcionario
de la Universidad de Sevilla será objeto de negociación
con las centrales sindicales más representativas en su
ámbito, dentro de los límites máximos que determine
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el marco
de las bases que dicte el Estado.

Artículo 112. Clasificación del personal de administra-
ción y servicios.

1. Las escalas de funcionarios de administración y
servicios de la Universidad de Sevilla serán las siguientes:

a) Escala de técnicos de gestión.
b) Escala de facultativos de archivos, bibliotecas y

museos.
c) Escala de gestión universitaria.
d) Escala de ayudantes de archivos, bibliotecas y

museos.
e) Escala de auxiliares de archivos, bibliotecas y

museos.
f) Escala administrativa.
g) Escala auxiliar.
h) Escala subalterna.

2. Los requisitos de ingreso en cada escala serán
los que establezca en cada caso la legislación vigente.

3. El Consejo de Gobierno podrá crear aquellas otras
escalas, especialidades y categorías que considere nece-
sarias, las cuales se equipararán, por la analogía de sus
funciones y el nivel de titulación exigible para el acceso
a ellas, a los cuerpos y escalas que existan o se creen
en las Administraciones públicas.

4. El personal laboral de administración y servicios
se clasificará de conformidad con lo establecido en el
convenio colectivo que le sea de aplicación y demás
normas laborales.

Artículo 113. Régimen jurídico.

1. El personal funcionario de administración y ser-
vicios se regirá por la Ley Orgánica de Universidades
y sus normas de desarrollo, por la legislación de función
pública del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como por el presente Estatuto, el Regla-
mento general del personal de administración y servicios
y las disposiciones que lo desarrollen.

2. El personal laboral de administración y servicios
se regirá por la Ley Orgánica de Universidades y sus

normas de desarrollo, por la legislación laboral y el con-
venio colectivo aplicable, en su caso, así como por el
presente Estatuto, el Reglamento general del personal
de administración y servicios y las disposiciones que
lo desarrollen.

Artículo 114. Selección, formación y promoción.

La Universidad de Sevilla, en virtud de su autonomía
y de acuerdo con la ley, llevará a cabo la selección,
formación, habilitación y promoción interna de su per-
sonal de administración y servicios, así como la provisión
de los puestos de trabajo atribuidos a dicho personal,
previa negociación con las centrales sindicales más
representativas en su ámbito, sin perjuicio de la apli-
cación de la normativa específica que pueda mejorarse
por la negociación colectiva.

Artículo 115. Relación de puestos de trabajo.

1. La Universidad de Sevilla elaborará la programa-
ción plurianual de la plantilla de su personal de admi-
nistración y servicios previa negociación con las cen-
trales sindicales más representativas en su ámbito.

2. La Universidad de Sevilla elaborará anualmente
la relación de puestos de trabajo de su personal de admi-
nistración y servicios, previa negociación con las cen-
trales sindicales más representativas en su ámbito; dicha
relación de puestos de trabajo se integra dentro del esta-
do de gastos del presupuesto de la Universidad y será
pública.

3. La relación de puestos de trabajo incluirá la forma
de provisión, denominación y características del puesto
de trabajo, funciones, grado de responsabilidad y dedi-
cación, turno, retribuciones básicas y complementarias
correspondientes, así como indicación de su desempeño
por personal funcionario o laboral, atendiendo a la natu-
raleza del mismo.

4. En los procedimientos relativos a la ampliación,
modificación y adecuación de los efectivos de las plan-
tillas, la Universidad de Sevilla deberá mantener un equi-
librio razonable entre el gasto destinado a personal de
administración y servicios y el destinado a personal
docente e investigador, previa negociación con las cen-
trales sindicales más representativas en su ámbito.

Artículo 116. Procedimiento de selección.

1. La Universidad de Sevilla seleccionará a su per-
sonal de administración y servicios de acuerdo con su
oferta pública de empleo, en la que se garantizarán, en
todo caso, los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2. La relación de plazas vacantes con dotación pre-
supuestaria constituirá la oferta pública de empleo de
la Universidad de Sevilla.

3. Los sistemas de selección podrán ser: oposición,
concurso-oposición o concurso, según determine el
Reglamento general del personal de administración y
servicios, en el que se deberá contemplar la correspon-
diente negociación colectiva.

4. La convocatoria de las pruebas selectivas será
realizada por el Rector, quien ordenará su publicación
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El procedimiento de selección
se regulará en el Reglamento general del personal de
administración y servicios.

5. Los tribunales y comisiones de selección, presi-
didos por el Rector, estarán constituidos por cinco miem-
bros de la Universidad de Sevilla o de otras Universidades
andaluzas nombrados por aquél de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento general del personal de admi-
nistración y servicios conforme a la normativa vigente
y, en su caso, el convenio colectivo aplicable.
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Artículo 117. Promoción interna.

1. La Universidad fomentará la promoción interna
del personal de administración y servicios, regulándose
reglamentariamente los requisitos necesarios, pruebas,
comisiones de valoración y procedimiento en general.

2. La composición de las comisiones de valoración
se atendrá a lo dispuesto en el artículo 116.5.

3. En las convocatorias para cubrir plazas vacantes
en la relación de puestos de trabajo del personal de
administración y servicios de la Universidad de Sevilla,
se reservará el máximo porcentaje legalmente permitido
en cada caso para promoción, mediante concurso o con-
curso-oposición restringido, del personal de plantilla, fun-
cionario de carrera o laboral fijo que, prestando sus ser-
vicios en la Universidad de Sevilla, reúna los requisitos
legales.

Artículo 118. Provisión de puestos.

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos siguientes, los
puestos de trabajo adscritos al personal funcionario se
proveerán por concurso de méritos, conforme a lo que
establezca el Reglamento general del personal de admi-
nistración y servicios.

2. Sólo se cubrirán por el sistema de libre desig-
nación aquellos puestos de trabajo para los que se esta-
blezca tal previsión en la relación de puestos de trabajo
atendiendo a la naturaleza de sus funciones de acuerdo
con la normativa vigente y tras la negociación sindical
correspondiente. Este sistema de provisión se desarro-
llará de conformidad con lo que establezca el Regla-
mento general de personal de administración y servicios.

3. La provisión de puestos de trabajo adscritos al
personal laboral se atendrá a lo dispuesto en el convenio
colectivo de aplicación.

4. El principio de reciprocidad inspirará los conve-
nios que eventualmente suscriba la Universidad de Sevi-
lla para promover la movilidad de su personal con otras
universidades o Administraciones públicas conforme
determine el Reglamento general de personal de admi-
nistración y servicios.

Artículo 119. Perfeccionamiento.

1. La Universidad de Sevilla promoverá y fomentará
las acciones formativas tendentes al perfeccionamiento
y especialización de su personal de modo que los cono-
cimientos adquiridos sean valorados a los efectos del
acceso a puestos, categorías o escalas de nivel superior,
conforme a lo que establezca el Reglamento general
del personal de administración y servicios.

2. La Universidad de Sevilla facilitará al personal
de administración y servicios la asistencia a cursos orga-
nizados fuera de la Universidad cuando resulten de inte-
rés para su formación profesional.

Artículo 120. Registro del personal de administración
y servicios.

1. La Universidad de Sevilla organizará su Registro
de personal de administración y servicios de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente.

2. En el Registro de personal de administración y
servicios de la Universidad de Sevilla se inscribirá a todo
el personal al servicio de la misma y se anotarán pre-
ceptivamente todos los actos que afecten a la vida admi-
nistrativa del mismo.

3. Asimismo, la Universidad deberá mantener actua-
lizados los datos contenidos en la hoja de servicios del
personal de administración y servicios, que tendrá carác-
ter confidencial y será de libre acceso para el interesado.

TÍTULO V

Administración y servicios de la Universidad
de Sevilla

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 121. La administración universitaria.

1. La administración universitaria sirve con objeti-
vidad a los intereses generales de la Universidad de Sevi-
lla y actúa de acuerdo con los principios de eficacia,
jerarquía y coordinación, con sometimiento pleno a la
ley y al Derecho.

2. La administración universitaria, para el adecuado
desarrollo de las funciones que como servicio público
ejerce la Universidad de Sevilla, estará constituida por
órganos jerárquicamente ordenados, bajo la dirección
del Gerente.

3. Los servicios universitarios podrán prestarse en
colaboración con otras entidades públicas o privadas
o en régimen de arrendamiento o concesión adminis-
trativa, conforme a la legislación que resulte de apli-
cación.

4. El presupuesto de los servicios universitarios de
gestión directa de la Universidad o de los establecidos
en régimen de colaboración con otras entidades públicas
o privadas que los subvencionen se integrarán en el pre-
supuesto universitario.

5. La Universidad de Sevilla convocará becas espe-
cíficas de formación para estudiantes mediante la cola-
boración en las actividades propias de los servicios uni-
versitarios; dichas becas no supondrán en ningún caso
vínculo contractual con la Universidad.

CAPÍTULO II

Servicios universitarios

SECCIÓN 1.a LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Artículo 122. La Biblioteca Universitaria.

1. La Biblioteca Universitaria es un centro de recur-
sos para el aprendizaje, la docencia, la investigación y
las actividades relacionadas con el funcionamiento y la
gestión de la Universidad en su conjunto.

2. La Biblioteca tiene como misión facilitar el acceso
y la difusión de los recursos de información y colaborar
en los procesos de creación del conocimiento, a fin de
contribuir a la consecución de los objetivos de la Uni-
versidad.

3. Sus fondos bibliográficos, documentales y audio-
visuales, cualquiera que sea su localización, están cons-
tituidos por los fondos antiguos, legados y donaciones
y por todas las adquisiciones que se realicen con cargo
al presupuesto de la Universidad de Sevilla.

4. Es competencia de la Biblioteca gestionar eficaz-
mente los recursos de información cualquiera que sea
su soporte material, con independencia del concepto
presupuestario y del procedimiento con que estos recur-
sos se adquieran o contraten.

5. La Biblioteca, que tendrá Dirección única, depen-
derá orgánicamente del Rector y se regirá por los órga-
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nos que se establezcan en su reglamento, en los cuales
se garantizará la representación de los distintos sectores
de la comunidad universitaria; dicho reglamento será
elaborado y aprobado por el Consejo de Gobierno.

SECCIÓN 2.a EL ARCHIVO UNIVERSITARIO

Artículo 123. El Archivo Universitario.

1. El Archivo Universitario es una unidad funcional
que tiene los cometidos de garantizar el tratamiento,
organización, accesibilidad y difusión del patrimonio
documental de la Universidad.

2. El Archivo Universitario está constituido por la
documentación generada por la Universidad de Sevilla,
o por los miembros de su comunidad en el ejercicio
de sus funciones, así como por los fondos documentales
adquiridos por cualquiera de los modos válidos en dere-
cho. El Archivo Universitario se estructura en los archivos
de gestión, el Archivo Central y el Archivo Histórico.

3. El funcionamiento del Archivo Universitario, así
como el acceso a los documentos que lo constituyen,
se regulará por la legislación vigente sobre la materia
y por las normas de Consejo de Gobierno.

SECCIÓN 3.a SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

Artículo 124. Los servicios generales de investigación.

1. Los servicios generales de investigación propor-
cionan apoyo funcional e instrumental al desarrollo de
la actividad investigadora. En estos términos, atienden
a las necesidades de los investigadores de la Universidad
de Sevilla y prestan servicios, mediante la suscripción
de convenios o contratos, a instituciones y entidades
públicas o privadas.

2. El régimen de funcionamiento y prestación de
estos servicios se regularán en el Reglamento general
de investigación.

SECCIÓN 4.a OTROS SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD
DE SEVILLA

Artículo 125. Tecnologías de la información y la comu-
nicación.

1. La Universidad de Sevilla fomentará el desarrollo,
aplicación y uso de las tecnologías de la información
y la comunicación para la construcción de la sociedad
del conocimiento y la información, destinando para ello
los medios materiales y humanos adecuados.

2. La Universidad de Sevilla atenderá las necesida-
des de apoyo informático a las tareas de estudio, docen-
cia, investigación y gestión de todos los miembros de
la comunidad universitaria.

Artículo 126. Publicaciones de la Universidad de Sevilla.

1. La Universidad de Sevilla tendrá como objetivo
la difusión de la producción científica, técnica y cultural,
y docente, con especial atención a la realizada por sus
miembros.

2. La prestación y organización de este servicio se
regirá por el Reglamento general de actividades de asis-
tencia a la comunidad universitaria, que regulará el comi-
té editorial, los procedimientos de actuación de éste y
la obligación de formular una memoria anual para su
elevación al Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO III

Servicios y prestaciones a la comunidad universitaria

SECCIÓN 1.a SERVICIOS ASISTENCIALES Y DEPORTIVOS

Artículo 127. Servicios de asistencia a la comunidad
universitaria.

1. La Universidad de Sevilla atenderá la prestación
de servicios de asistencia a la comunidad universitaria
que incluirá entre otras las siguientes actividades:

a) Información sobre becas, ayudas e intercambios
culturales con otras instituciones públicas o privadas.

b) Asesoramiento sobre temas de empleo e inser-
ción profesional.

c) Asistencia y asesoramiento a estudiantes extran-
jeros.

d) Orientación e información sobre recursos y pres-
taciones sociales a los miembros de la comunidad uni-
versitaria.

e) Asesoría jurídica, psicológica, pedagógica, religio-
sa y de atención a la mujer.

f) Atención y asistencia a los miembros, órganos
y unidades administrativas de la Universidad.

g) Residencias y comedores para los miembros de
la comunidad universitaria.

h) Atención especial a los discapacitados.
i) Información sobre voluntariado y asociacionismo.
j) Cualquier otra función de asesoramiento o asis-

tencia social que demanden los miembros de la comu-
nidad universitaria.

2. La prestación de los servicios mencionados en
los apartados anteriores se regulará en el Reglamento
general de actividades de asistencia a la comunidad
universitaria.

Artículo 128. Actividades deportivas.

1. La Universidad de Sevilla promoverá el desarrollo
del deporte por parte de los miembros de la comunidad
universitaria a través de la organización de competicio-
nes y actividades deportivas, así como mediante la cons-
trucción, conservación, custodia y control de sus ins-
talaciones deportivas, cuya utilización corresponderá en
igualdad de oportunidades y condiciones a los miembros
de su comunidad universitaria.

2. La prestación de los servicios deportivos se regu-
lará en el Reglamento general de actividades de asis-
tencia a la comunidad universitaria.

3. Será obligatoria la cobertura del riesgo en la prác-
tica de la actividad deportiva mediante conciertos de
la Universidad con mutualidades de previsión, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

4. La Universidad de Sevilla convocará becas espe-
cíficas para los estudiantes integrados en los equipos
representativos de cada Centro.

SECCIÓN 2.a CENTRO SOCIAL DE ESTUDIANTES

Artículo 129. Pabellón de Uruguay.

1. El Centro Social de los estudiantes de la Uni-
versidad de Sevilla, radicado en el Pabellón de Uruguay,
es un centro dedicado a la prestación de servicios, ges-
tión y desarrollo de actividades estudiantiles, en los ámbi-
tos social y cultural. Depende del Vicerrectorado de Estu-
diantes o, en caso de no existir éste, del Consejo de
Gobierno.
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2. En el Pabellón de Uruguay tendrán su sede, entre
otros:

a) El CADUS.
b) La Coordinadora Universitaria de Aulas de Cul-

tura.
c) Otros servicios asistenciales a la comunidad uni-

versitaria.

3. La gestión del Centro Social será llevada a cabo
por una comisión formada por tres miembros del per-
sonal de administración y servicios perteneciente a los
servicios ubicados en el Pabellón, que serán elegidos
por el mencionado colectivo, y tres estudiantes elegidos
por el CADUS.

4. La Universidad asignará al Centro Social recursos
financieros para su mantenimiento y para el desarrollo
y cumplimiento de sus fines.

5. La comisión definida en el apartado 3 elaborará
un proyecto de gestión por curso académico y remitirá
al Consejo de Gobierno una memoria anual de sus acti-
vidades.

TÍTULO VI

El régimen económico y financiero

Artículo 130. Régimen económico y financiero.

La Universidad de Sevilla goza de autonomía eco-
nómica y financiera en los términos establecidos en la
legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias, y en el presente Estatuto.

CAPÍTULO I

El patrimonio de la Universidad de Sevilla

Artículo 131. Patrimonio y dominio público.

1. Constituye el patrimonio de la Universidad de
Sevilla el conjunto de bienes, derechos y obligaciones
cuya titularidad ostente y cuantos pueda adquirir o le
sean atribuidos por el ordenamiento jurídico.

2. Se excluyen expresamente del patrimonio de la
Universidad los bienes afectos que integren el Patrimonio
Histórico Español, que conservarán, en todo caso, la titu-
laridad pública que establezcan las leyes.

3. La Universidad de Sevilla asume la titularidad de
los bienes de dominio público afectos, o que se afecten
en el futuro por el Estado o por la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al cumplimiento de sus fines.

4. Las Administraciones públicas podrán adscribir
bienes de su titularidad a la Universidad de Sevilla para
su utilización en las funciones propias de las mismas.
En caso de reversión, la Universidad tendrá derecho al
abono del valor de las mejoras realizadas.

5. Cuando se produzca la desafectación de un bien
de dominio público, pero su titularidad pase o deba ser
asumida legalmente por la Universidad, dicho bien se
considerará patrimonio de la Universidad.

Artículo 132. Exenciones tributarias.

1. Los bienes afectos a los fines de la Universidad,
los actos que ésta realice para su cumplimiento y sus
rendimientos gozarán de exención tributaria de acuerdo
con la ley.

2. La Universidad de Sevilla y las actividades de
mecenazgo en su favor gozarán de los beneficios fiscales
que establezca la legislación sobre entidades sin fines
lucrativos.

Artículo 133. Administración y disposición de bienes.

1. La Universidad de Sevilla podrá adquirir, poseer,
retener, gravar y enajenar cualquier clase de bienes.

2. La administración y disposición de los bienes de
dominio público, así como de los bienes patrimoniales,
se ajustarán a las normas generales que rijan esta mate-
ria y, en particular, a la legislación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. Los actos relativos a la afectación y desafectación
de bienes de dominio público, y los actos de disposición
sobre bienes inmuebles de titularidad universitaria, así
como sobre bienes muebles cuyo valor exceda el que
determine la legislación autonómica andaluza, serán
acordados por el Consejo de Gobierno, con la aprobación
del Consejo Social.

4. Para el resto de los bienes patrimoniales, los actos
de disposición corresponderán al Rector.

Artículo 134. Catálogo e inventario de bienes.

1. La Gerencia de la Universidad de Sevilla elaborará
un catálogo de bienes inmuebles y un inventario de bie-
nes muebles, que mantendrá debidamente actualizados.

2. Es responsabilidad de todas las unidades admi-
nistrativas facilitar la información y la documentación
necesarias para el mantenimiento del inventario.

CAPÍTULO II

La planificación económica

Artículo 135. Programación plurianual.

1. La Universidad de Sevilla podrá elaborar, en el
marco de la legislación que establezca la Comunidad
Autónoma de Andalucía, programaciones plurianuales
conducentes a la aprobación, por dicha Comunidad Autó-
noma, de convenios y contratos-programa que incluirán
los objetivos, la financiación y la evaluación de su cum-
plimiento.

2. La programación plurianual podrá revisarse
anualmente para su actualización.

3. Dicha programación será elaborada por la Geren-
cia y presentada al Consejo de Gobierno, que, tras infor-
marla, la remitirá al Consejo Social para su aprobación.

Artículo 136. Régimen presupuestario.

1. La Universidad de Sevilla regulará su gestión eco-
nómica y financiera, dentro de los límites que marquen
las normas vigentes.

2. La elaboración del presupuesto de la Universidad
garantizará la eficiencia del gasto mediante mecanismos
adecuados de evaluación anual de sus necesidades. El
Consejo de Gobierno podrá requerir al Gerente la emisión
de informe sobre las repercusiones económicas de sus
acuerdos.

3. La estructura del presupuesto, su sistema con-
table, y los documentos que comprenden las cuentas
anuales deberán adaptarse a las normas que con carác-
ter general rijan para el sector público. A efectos de
normalización contable, la Universidad adoptará el plan
de contabilidad o las directrices que apruebe la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

4. La Universidad de Sevilla se ajustará, para el
desarrollo y ejecución de su presupuesto, así como para
el control de sus inversiones, gastos e ingresos, mediante
las técnicas de auditoría contable, a las normas y pro-
cedimientos que fije la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, bajo la supervisión del Consejo Social.
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Artículo 137. Presupuesto.

1. En ejercicio de su autonomía económica y finan-
ciera, la Universidad de Sevilla elaborará y aprobará su
presupuesto anual, que será único, público y equilibrado,
y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos.
Su vigencia coincidirá con el año natural.

2. La gestión económica y financiera de la Univer-
sidad se ajustará a lo previsto en su presupuesto. Corres-
ponde al Rector la autorización de los gastos y la orde-
nación de los pagos.

3. El presupuesto se elaborará por el Gerente bajo
la forma de proyecto. El Consejo de Gobierno, previo
informe favorable, propondrá su aprobación al Consejo
Social.

4. El presupuesto deberá aprobarse antes del uno
de enero del ejercicio en que deba entrar en vigor. En
caso contrario, el presupuesto vigente se prorrogará has-
ta la aprobación del nuevo, en los términos que se esta-
blezcan en la resolución rectoral dictada al efecto.

Artículo 138. Contenido del presupuesto.

1. El presupuesto contendrá, en su estado de ingre-
sos:

a) Las transferencias para gastos corrientes y de
capital fijadas, anualmente, por la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Los ingresos procedentes de precios públicos por
servicios académicos y demás derechos que legalmente
se establezcan. Los precios públicos u otros derechos
correspondientes a los estudios que conduzcan a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, se fijarán por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Asimismo, se consignarán las com-
pensaciones correspondientes a los importes derivados
de las exenciones y reducciones que legalmente se dis-
pongan en materia de precios públicos y demás dere-
chos.

c) Los precios de enseñanzas propias, cursos de
especialización y los referentes a las demás actividades
que realice la Universidad, se atendrán a lo que esta-
blezca el Consejo Social, a propuesta del Consejo de
Gobierno, debiendo ser, en todo caso, aprobados junto
con el presupuesto del ejercicio en que se apliquen.
Excepcionalmente, para garantizar la realización de acti-
vidades relevantes, el Rector podrá aprobar estos precios
con carácter provisional.

d) Los ingresos procedentes de transferencias de
entidades públicas y privadas, así como de herencias,
legados o donaciones.

e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio
y de aquellas otras actividades económicas que desarro-
lle según lo previsto en la normativa vigente.

f) Los ingresos procedentes de los contratos y con-
venios previstos en los artículos 62 y 63 del presente
Estatuto.

g) Los remanentes de tesorería.
h) El producto de las operaciones de crédito que

concierte la Universidad.
i) Cualquier otro ingreso no comprendido en los

apartados anteriores.

2. El presupuesto, en su estado de gastos, separará
los créditos para gastos corrientes y para gastos de inver-
sión. Al estado de gastos corrientes se acompañará la
relación de puestos de trabajo del personal de todas
las categorías de la Universidad, especificando la tota-
lidad de los costes de la misma. Estos costes deberán
ser autorizados por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

3. El Consejo Social elaborará su propio presupues-
to, que figurará, en capítulo aparte, dentro del presu-
puesto de la Universidad.

Artículo 139. Operaciones de endeudamiento.

1. Las operaciones de crédito que concierte la Uni-
versidad de Sevilla requerirán autorización de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en los términos estable-
cidos en la legislación vigente.

2. La Universidad de Sevilla podrá contraer opera-
ciones de endeudamiento destinadas a cubrir necesi-
dades transitorias de tesorería, que habrán de ser can-
celadas dentro del mismo ejercicio presupuestario en
que se formalicen, en las condiciones que establezca
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 140. Modificaciones de los créditos.

1. Las transferencias de crédito entre los diversos
conceptos de los capítulos de operaciones corrientes
y entre los diversos conceptos de los capítulos de ope-
raciones de capital serán aprobados por el Consejo de
Gobierno. Las transferencias de crédito de los conceptos
de los capítulos de operaciones corrientes a conceptos
de los capítulos de operaciones de capital y viceversa
serán aprobadas por el Consejo Social.

2. Los créditos tendrán la consideración de amplia-
bles excepto en los siguientes casos:

a) El crédito correspondiente a la plantilla de per-
sonal docente e investigador de la Universidad, excluidos
los conceptos retributivos a que alude el apartado tres
del artículo 69 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

b) El crédito correspondiente a la plantilla de per-
sonal de administración y servicios.

3. Los créditos extraordinarios y los suplementos
de crédito serán aprobados por el Consejo Social, previo
informe del Consejo de Gobierno.

4. El resto de las modificaciones de crédito serán
aprobadas por el Rector.

5. De todas las modificaciones de crédito se infor-
mará al Consejo de Gobierno y al Consejo Social al remitir
las Cuentas Anuales.

Artículo 141. Control interno.

La Universidad de Sevilla asegurará el control interno
de sus gastos e inversiones, organizando sus cuentas
según las normas y principios contables públicos, siendo
de aplicación la normativa que, sobre esta materia, dicte
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 142. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla
reflejan la ejecución del presupuesto y la situación eco-
nómica y financiera de la Institución.

2. Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla,
elaboradas por el Gerente, se someterán a auditoría
externa.

3. Dichas cuentas anuales, junto con el informe de
auditoría, se elevarán a informe del Consejo de Gobierno,
que las remitirán al Consejo Social para su aprobación.

CAPÍTULO III

Fundaciones y otras personas jurídicas

Artículo 143. Creación de fundaciones y otras personas
jurídicas.

1. Para la promoción y el desarrollo de sus fines
y con la aprobación del Consejo Social, la Universidad
de Sevilla podrá crear fundaciones, empresas u otras
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personas jurídicas, por sí sola o en colaboración con
otras entidades públicas o privadas, de acuerdo con la
legislación general aplicable.

2. Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial
equivalente la Universidad de Sevilla tenga participación
mayoritaria quedarán sometidas a la obligación de rendir
cuentas en los mismos plazos y con los mismos pro-
cedimientos que la propia Universidad.

CAPÍTULO IV

La contratación administrativa

Artículo 144. Régimen jurídico de la contratación admi-
nistrativa.

1. La Universidad de Sevilla podrá suscribir contra-
tos de carácter administrativo, según las disposiciones
contenidas en la legislación básica de contratos de las
Administraciones públicas y en las normas que la
desarrollen.

2. Es competencia del Rector aprobar los pliegos
de condiciones técnicas y administrativas, generales y
particulares que regulen las contrataciones.

3. La mesa de contratación de la Universidad estará
formada por:

a) El Rector, o Vicerrector en quien delegue, que
actuará como Presidente.

b) El Presidente del Consejo Social, o persona en
quien delegue.

c) El Gerente, o persona en quien delegue.
d) Un letrado de la Asesoría Jurídica.
e) Un funcionario de la unidad administrativa de

contratación, que actuará como secretario.
f) Los vocales adicionales, representantes de la

comunidad universitaria, que, en función del contrato
objeto de adjudicación, nombre el Rector.

TÍTULO VII

Régimen electoral

Artículo 145. Principios generales.

1. La Universidad de Sevilla se organizará de forma
que en su gobierno quede asegurada la representación
de los diferentes sectores de la comunidad universitaria,
de acuerdo con las funciones que a cada uno de ellos
correspondan, así como la participación de representan-
tes de los intereses sociales conforme a la ley.

2. La elección de representantes de cada sector de
la comunidad universitaria se realizará mediante sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto.

3. Los sistemas de elección para cada órgano y
correspondientes a cada sector, así como la determi-
nación, en su caso, de las circunscripciones electorales,
se regularán en el Reglamento general de régimen elec-
toral.

4. En el caso de aplicación de porcentajes para
determinar la representación, se optará por el número
entero más próximo, respetándose en todo caso la repre-
sentación de los sectores minoritarios.

5. No se podrán delegar en ningún caso el voto
ni el ejercicio de las representaciones que se deriven
del mismo.

6. Para velar por el cumplimiento de estos princi-
pios, se constituirán Juntas electorales de Departamento
o de Centro, además de la Junta electoral de la Uni-
versidad, de acuerdo con lo que establezca el Regla-
mento general de régimen electoral.

TÍTULO VIII

Reforma del Estatuto y de los Reglamentos
Generales

Artículo 146. Iniciativa de reforma del Estatuto.

La reforma del presente Estatuto podrá realizarse a
iniciativa de:

a) al menos noventa claustrales; en tal caso, el
número de los pertenecientes a un mismo sector del
Claustro no podrá ser superior al número total de pro-
ponentes minorado en diez.

b) el Consejo de Gobierno, mediante acuerdo adop-
tado con el voto favorable de al menos treinta y seis
de sus miembros.

Artículo 147. Aprobación de la reforma del Estatuto.

1. El proyecto de reforma del Estatuto requerirá para
su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta
de hecho de los miembros del Claustro Universitario.

2. Rechazado un proyecto de reforma, no podrá rei-
terarse uno similar sobre los mismos preceptos ante el
mismo Claustro.

Artículo 148. Iniciativa de reforma de los Reglamentos
generales.

La reforma de los Reglamentos generales podrá rea-
lizarse a iniciativa de:

a) Al menos noventa claustrales; en tal caso, el
número de los pertenecientes a un mismo sector del
Claustro no podrá ser superior al número total de pro-
ponentes minorado en diez.

b) El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo adop-
tado con el voto favorable de al menos treinta y seis
de sus miembros.

c) La mayoría absoluta de los miembros de cual-
quiera de los sectores o subsectores del Claustro.

Artículo 149. Aprobación de la reforma de los Regla-
mentos generales.

La propuesta de reforma de los Reglamentos gene-
rales enumerados en el artículo 8 requerirá para su apro-
bación la obtención de la menor de las mayorías siguien-
tes:

a) El sesenta por ciento de los claustrales presentes.
b) La mayoría absoluta de hecho del Claustro.

Disposición adicional primera. Resoluciones que ago-
tan la vía administrativa.

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Con-
sejo Social, del Consejo de Gobierno y del Claustro Uni-
versitario, agotan la vía administrativa y serán impug-
nables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Desempeño de órganos
unipersonales.

La dedicación a tiempo completo será requisito para
el desempeño de órganos unipersonales, que en ningún
caso podrán ejercerse simultáneamente.
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Disposición adicional tercera. Colaboración de la Uni-
versidad de Sevilla con los países en desarrollo.

La Universidad de Sevilla asume el compromiso de
colaborar con los países en desarrollo, destinando anual-
mente a tal fin una parte de sus recursos que se aproxi-
mará, en la medida de lo posible, a un 0,7 por ciento
de su presupuesto de gastos. Se promoverán para ello
actividades específicas tales como conferencias, progra-
mas de doctorado o becas para estudiantes de tales
países, u otras similares.

Disposición adicional cuarta. Distrito Único Andaluz.

La Universidad de Sevilla expresa su compromiso y
su disposición activa en pro del establecimiento y man-
tenimiento del Distrito Único en el sistema de univer-
sidades públicas de Andalucía.

Disposición adicional quinta. Doctorados honoris causa
y otras distinciones.

1. La Universidad de Sevilla podrá nombrar doctor
honoris causa a aquellas personas que, en atención a
sus méritos académicos, técnicos, científicos, artísticos,
sociales o humanísticos sean acreedoras de tal consi-
deración, así como a aquellas otras que por su labor
en pro de las artes, las ciencias, las letras y la técnica,
o en favor de esta Universidad, merezcan tal distinción.

2. El nombramiento será aprobado por el Claustro,
de acuerdo con las normas que se establezcan regla-
mentariamente.

3. Reglamentariamente se regularán otras distincio-
nes que pueda otorgar la Universidad de Sevilla.

Disposición adicional sexta. Representación de los pro-
fesores asociados clínicos de conciertos con las ins-
tituciones sanitarias (ASCIS) en Juntas de Centro y
Consejos de Departamento.

1. La representación de los ASCIS en los órganos
colegiados de los Centros y Departamentos concernidos
se regirá por lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. En las Juntas de Centro se integrará una repre-
sentación de los ASCIS por cada uno de los hospitales
concertados, que constituirán otras tantas circunscrip-
ciones electorales. El número de representantes por cada
hospital, que no podrá ser superior a dos, se determinará
por el Reglamento de funcionamiento del Centro.

3. En los Consejos de Departamento estarán repre-
sentados los ASCIS que impartan docencia en cada uno
de los Hospitales concertados, sean o no doctores. El
número de representantes se determinará por el Regla-
mento del Consejo, entre un mínimo de uno y un máximo
de tres por cada unidad docente hospitalaria.

Disposición adicional séptima. Cita en género femenino
de los preceptos de este Estatuto.

Las referencias a personas, colectivos o cargos aca-
démicos figuran en el presente Estatuto en género mas-
culino como género gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos correspondien-
tes en género femenino.

Disposición transitoria primera. Aprobación de los
Reglamentos generales.

El procedimiento de elaboración de los Reglamentos
generales enumerados en el artículo 8 será el establecido
en el Acuerdo 2/CU de 10.7.02 para la elaboración del
presente Estatuto. La Comisión elegida en ejecución de

dicho Acuerdo prolongará su mandato hasta la apro-
bación de los citados Reglamentos generales por el
Claustro Universitario, al que someterá los proyectos
correspondientes antes de transcurridos seis meses des-
de la entrada en vigor del presente Estatuto.

Disposición transitoria segunda. Mandato del actual
Claustro Universitario.

1. El actual Claustro Universitario quedará disuelto
cuando se cumplan doce meses desde la entrada en
vigor del presente Estatuto.

2. Los claustrales representantes de los estudiantes
de la Universidad de Sevilla prolongarán su mandato
hasta la disolución del Claustro Universitario.

3. En caso de producirse vacantes en cualquiera
de los sectores del Claustro Universitario, serán cubiertas
mediante elecciones parciales en el seno del sector afec-
tado, que sería convocado al efecto por la Mesa del
Claustro.

Disposición transitoria tercera. Mandato de los restan-
tes órganos colegiados y unipersonales.

1. Los órganos unipersonales podrán agotar los
mandatos para los que hubieren sido elegidos, sin per-
juicio de los supuestos de revocación o cese previstos
en el presente Estatuto. Si en la elección inmediatamente
posterior lograsen un nuevo mandato, éste tendrá la con-
sideración de segundo mandato consecutivo a los efec-
tos de los artículos 19.3, 29.5 y 37.5.

2. Las Juntas de Centro agotarán los mandatos para
los que hubieren sido elegidas. La Junta saliente deter-
minará la composición de la nueva Junta con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 27.

3. Los Consejos de Departamento y los Consejos
de Instituto Universitario de Investigación se adaptarán
a la composición prevista en los artículos 35 y 42, res-
pectivamente, cuando se agote el mandato o se produzca
el cese de su Director, determinando previamente la com-
posición del Consejo correspondiente.

Disposición transitoria cuarta. De los actuales Depar-
tamentos.

Los Departamentos constituidos en la Universidad de
Sevilla en la fecha de entrada en vigor del presente Esta-
tuto podrán mantener su actual configuración.

Disposición transitoria quinta. Profesores contratados
bajo la vigencia de la Ley Orgánica de Reforma Uni-
versitaria.

Al personal docente e investigador cuyos contratos
se rijan por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria,
los Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril, y modificados por
Decreto 152/1995, de 13 de junio, y sus normas de
desarrollo, le será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 79.

Disposición transitoria sexta. Profesores eméritos.

Quienes, en la fecha de entrada en vigor del presente
Estatuto, tengan la condición de profesores eméritos de
la Universidad de Sevilla continuarán en tal situación
hasta el término previsto para la finalización de sus res-
pectivos contratos. Éstos sólo podrán ser prorrogados
por un único período de dos años.
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Disposición transitoria séptima. Transformación de
determinadas plazas de personal docente e investi-
gador contratado.

1. Hasta el 13 de enero de 2006, el personal docen-
te e investigador contratado de la Universidad de Sevilla
podrá solicitar la transformación de la plaza que ocupa
en una plaza de profesor contratado doctor, profesor
colaborador, profesor ayudante doctor o ayudante si en
la fecha de la petición concurren los siguientes requisitos:

a) estar contratado a tiempo completo.
b) acreditar una antigüedad en su actividad de tres

o más años a tiempo completo, o equivalentes a tiempo
parcial.

c) cumplir los requisitos legales de acreditación o
informe de la ANECA o de la Agencia o entidad andaluza
que tenga encomendadas las funciones de evaluación
de la calidad y acreditación del profesorado.

2. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento
para proveer dichas plazas, con respeto a los principios
de mérito y capacidad.

Disposición transitoria octava. Control de legalidad.

En el caso de que, como consecuencia del control
de legalidad previsto en la Ley Orgánica de Universi-
dades, se formulasen reparos al proyecto de Estatuto
por la Junta de Andalucía, la Mesa del Claustro Uni-
versitario dará traslado de los mismos a los claustrales.
El Claustro Universitario procederá a modificar el con-
tenido del proyecto, a propuesta de la Comisión redac-
tora del mismo, mediante el debate y votación directa
en una única sesión plenaria que deberá ser convocada
dentro del mes siguiente a la recepción de dichos repa-
ros.

Disposición final.

El presente Estatuto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

745 DECRETO 325/2003, de 25 de noviembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Granada.

La Constitución Española, en su artículo 27.10 reco-
noce la autonomía de las Universidades, siendo la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
la que fija el marco de desarrollo de las funciones y
competencias que han de convertir la institución uni-
versitaria en un instrumento eficaz de transformación
al servicio de una sociedad democrática.

El artículo 19 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía,
atribuye a la Comunidad Autónoma las tareas de coor-
dinación de las Universidades de su competencia, sin
perjuicio de las competencias en la materia pertenecien-
tes al Estado y a las propias Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en
su Disposición transitoria segunda dispone que en el
plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en
vigor de la misma, cada Universidad procederá a la cons-
titución del Claustro Universitario para la elaboración de
sus Estatutos.

Asimismo establece que el Claustro Universitario ela-
borará los Estatutos en el plazo máximo de nueve meses
a partir de su constitución y que deberán ser presentados
para que, previo su control de legalidad, los apruebe

el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma,
según determina el artículo 6.2 de la mencionada Ley
Orgánica.

El Claustro Universitario de la Universidad de Granada
ha elaborado los Estatutos de la misma, en las sesiones
celebradas los días 23 de mayo y 22 de octubre de
2003 y los ha presentado para su aprobación por el
Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, a propuesta de la Consejera
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 25 de noviembre
de 2003, dispongo:

Artículo único.

Aprobar los Estatutos de la Universidad de Granada
que figuran como Anexo al presente Decreto.

Disposición Derogatoria Única.

Quedan derogados los Estatutos de la Universidad
de Granada aprobados por Decreto 162/1985, de 17
de julio.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.—El Presidente,
Manuel Chaves González.—La Consejera de Educación
y Ciencia, Cándida Martínez López.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 236,
de 9 de diciembre de 2003)

ANEXO

Estatutos de la Universidad de Granada

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Naturaleza de la Universidad.

La Universidad de Granada es una Institución de Dere-
cho Público, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, a la que corresponde, en el marco de sus com-
petencias, la prestación del servicio público de la edu-
cación superior, mediante la investigación, la docencia,
el estudio y la extensión universitaria; ejerce las com-
petencias y ostenta las potestades que derivan de su
condición de Administración Pública.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Estatutos.

1. Los presentes Estatutos, como expresión de la
autonomía de la Universidad de Granada, son la norma
institucional de su autogobierno; su ámbito de aplicación
se extiende a todos los centros y estructuras de la Uni-
versidad radicados en la provincia de Granada y en las
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, y a aquellos
otros que puedan crearse en el futuro.

2. La ciudad de Granada será la sede del claustro
universitario, el rectorado, la gerencia y los servicios cen-
trales de la Universidad.


